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SISTEMA DE INCENTIVOS VARIABLES DE GESTION 

ESTRUCTURA GENERAL DE LOS INCENTIVOS VARIABLES DE GESTION 

1. Estructura Básica de los Incentivos: 
 

El Incentivo consta de dos partes. Una parte fija que consiste en un porcentaje mínimo 
garantizado del sueldo base, denominado para estos efectos como Piso. 

 
Otra parte variable en función directa con los mejoramientos de Gestión y que consiste 
en un porcentaje variable de sueldo base, que se adiciona al Piso. La parte variable del 
Incentivo tiene un valor máximo que, en cada caso, sumado al valor del Piso 
constituyen el Techo, el que a su vez representa el valor máximo posible de alcanzar 
por cada plan en particular. 

 
En el presente anexo, en algunos Incentivos se señala el Piso en forma separada de la 
parte variable (BGV), mientras que en otros se indica una sola componente que 
comprende ambos conceptos. Ambas formas de presentación son válidas, ya que 
reflejan lo convenido en cada oportunidad en particular. 

 
2. Rendimiento o Resultado de los Incentivos: 

 
El resultado de un Incentivo dependerá del valor que arrojen sus componentes. Estos 
serán tantos como los que se hayan identificado relevantes para medir los resultados de 
la gestión de cada Area en particular. El valor final de cada plan de Incentivo será igual 
a la suma aritmética de su Piso y las diferentes componentes o Bonos que lo 
componen. 

 
Entre los componentes o Bonos más relevantes se identifican los siguientes: 

 
2.1) Bono de Gestión Variable, BGV: 

 
El BGV es función de la gestión de cada Area específica y se mide por los 
Factores que lo componen. El BGV puede tener uno o más factores. 

 
Entre  los  Factores  más  comunes  que  se  identificaron  se  encuentran  los 
siguientes: 

 
- Optimización de los volúmenes de Producción. 
- Aumento de Productividad Física. 
- Aumento de Eficiencia en la Unidades Operativas. 
- Rebaja de Costos. 
- Rebaja de Pérdidas de Tiempos Productivos. 
- Aumento de Disponibilidades de Equipo. 
- Optimización de la Calidad de los Productos. 
- Optimización de los Niveles de Satisfacción de los Clientes. 
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Todos los Factores se expresan en Indices, los cuales pueden reflejarse en forma 
mensual, trimestral o semestral, según se indique en cada oportunidad en 
particular. 

 
2.2) Bono por Reducción del Indice de Frecuencia de Accidentes, BIFA. 

El BIFA se basa en la reducción del número de los Accidentes con Tiempo 
Perdido y de los Accidentes Fatales. 

 
El número de Accidentes se puede expresar como tal, o bien como el Indice de 
Frecuencia de Accidentes, que de acuerdo a la ley Nº 17.644 tiene la 
siguiente expresión aritmética: 

 
 
 

Nº Accid. C/tpo. Perdido + Nº Accid. Fatales 
IFA= -------------------------------------------------------------------- x 10 

6 
 

Horas Hombre efectivamente trabajadas 
 
 

El Indice de Frecuencia de Accidente utilizado para determinar el porcentaje 
de sueldo base a pagar o BIFA, es el promedio acumulado del IFA del último 
trimestre móvil, o el número de accidentes ocurridos en el último trimestre 
móvil según se indique. De tales indicadores se excluyen los accidentes de 
trayecto. 

 
 

2.3) El Bono por Reducción de Indice de Absentismo, BIA. 
 

El BIA se basa en la reducción de los tiempos laborales perdidos por 
Absentismo. Para estos efectos, se considera como Absentismo los tiempos 
perdidos por reposos médicos por enfermedades y accidentes, permisos sin 
goce de sueldo y fallas. Se excluye expresamente las licencias médicas por 
reposos pre y post natal. 

 
Para establecer el Absentismo de cada Area se utiliza el Indice de Absentismo, 
IA, calculado de acuerdo a la Normativa Divisional y cuya expresión aritmética 
es la siguiente: 

 
 

Nº de Jornadas de Absentismo 
IA= -------------------------------------------------------------------- x 100 

Jornadas Totales Inscritas 
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El valor del Indice de Absentismo utilizado para determinar el porcentaje del 
sueldo base a pagar por concepto de BIA, corresponderá al promedio simple 
aritmético del último trimestre móvil. 

 
3. Fijación de Indices Estándares y Rendimientos Remuneracionales: 

 
Tal como ya se ha establecido, los componentes de los Incentivos, esto es el BGV, 
BIA y BIFA se expresan en Indices. Para cada uno de ellos se define un estándar, que 
corresponde al valor esperado que cada indicador debe tener en condiciones 
normales de gestión. Cuando el valor del indicador se desvía del valor esperado, se 
dice que se está en una condición subestandar o sobre estándar, según sea de peor o 
mejor calidad que el valor esperado. 

 
Cuando la condición subestándar está en el valor máximo esperado, se le asociará el 
Techo del Incentivo. Asimismo, si la condición está en el mínimo rendimiento que 
se puede esperar, se le asociará el Piso del Incentivo. Ambos valores, Techo y 
Piso, se expresan en porcentaje de sueldo base. En algunos casos, se indica también 
el Indice Estándar o Normal asociado a un punto intermedio entre el Piso y el Techo. 

 
Los Indices se pueden expresar como tales, esto es en unidades físicas, o bien como 
porcentajes del Indice o meta asociada al Techo. 

 
Los porcentajes de sueldo base a pagar para resultados operacionales intermedios 
de los Indices, se calculan en forma proporcional. 

 
4. Contingencias: 

 
4.1) Contingencias Generales: 

 
Los Indices representativos de las distintas condiciones de Gestión o 
Producción de cada Area, establecidos en el presente Anexo, se han 
determinado sobre la base del escenario minero y las condiciones 
operacionales actuales, incluyendo el estado de la tecnología y las condiciones 
de mercado existentes. 

 
Por tanto, frente a cualquier variación significativa en los escenarios o en la 
tecnología, o en las condiciones de mercado, las partes concordarán nuevos 
Indices que representen las nuevas condiciones de Gestión o Producción. 

 
4.2) Contingencias Específicas: 

 
Se establece para cada plan de Incentivos, la consideración de eventos o 
contingencias que pueden llegar a influir significativamente en el resultado de 
la Gestión o la Producción. Se entiende que estos eventos son ajenos a la 
voluntad e incidencia, tanto de la Administración como de los Trabajadores. 

 
Se establece para cada plan de Incentivo, los procedimientos de ajustes 
correspondientes que aseguran la aislación de los efectos que podrían 
derivarse de la eventual ocurrencia de estos eventos contingentes. 
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5. Recursos Asociados: 
 

Para la obtención de determinados estándares o metas de Gestión o Producción, se 
establece los correspondientes recursos, ya sean éstos equipos, dotaciones, 
disponibilidades y otros, según se indique para cada caso en particular. 

 
6. Otras Observaciones: 

 
Se establece cuando corresponda el carácter de transitoriedad de algunos de los 
elementos o condiciones del Incentivo, como también se indica las Actas o Acuerdos 
que en su oportunidad suscribieron las partes, las cuales fueron modificatorias o 
complementarias a los Instrumentos Colectivos de Trabajo Vigentes al 30 de Abril de 
1996. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, todas las Actas de Acuerdos referidas a bonos de 
incentivo de gestión celebradas entre las partes, como igualmente las que se 
celebren durante la presente Negociación, serán consideradas parte integrante del 
presente Contrato Colectivo de Trabajo, en lo referente a esta materia. 

 
7. Identificación y breve descripción del Incentivo 

 
A continuación, y sólo con el propósito de identificación y de breve descripción, se 
señalan cada uno de los Incentivos, haciendo referencia a la respectiva Acta o 
Acuerdo que en su oportunidad suscribieron las partes: 
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1. IDENTIFICACION DEL INCENTIVO: Bono de Incentivo a la Producción de Paleros y 
Choferes CP, SG.Mina Chuquicamata. 

 
2. UNIVERSO DE TRABAJADORES: Personal de la Unidad de Carguío y Transporte 

de la Subgcia. Mina Chuquicamata. 
 

3. FORMA DE PAGO DEL INCENTIVO PLAN CP: 
 
 

 
% CUMPLIMIENTO META EXTRACCION 

 
CP (% del Sueldo 

Base) 
 

Igual o Inferior a   94,97 % 
 

85,00 % Piso 
 

Igual o Superior a 99,32 % 
 

96,00 % Techo 
 

La meta de Extracción se expresa en toneladas promedio diario mensual. 
 

Los tonelajes superiores al 99,32 % de cumplimiento de la meta programada se pagarán 
de acuerdo a la siguiente tabla: 

 
 

 
TRAMOS EN 

TONS. 
(Meta 600.000 

TPD) 

 
VALORES 

MENSUALES 
POR TRAMO ($) 

 
VALOR MENSUAL 
ACUMULADO ($) 

 
1 a 1.684 

 
4.751 

 
4.751 

 
1.685 a 3.368 

 
4.751 

 
9.502 

 
3.369 a 5.052 

 
4.751 

 
14.253 

 
5.053 a 6..736 

 
4.751 

 
19.004 

 
6.737 a 8.420 

 
4.751 

 
23.755 

 

Para tonelajes superiores a los expresados en la tabla anterior, se pagará $4.751, (valor 
al 1 de enero de 2001), adicionales por cada tramo de 1.684 toneladas extras. 

 
4. OTRAS OBSERVACIONES 

 
Otros contenidos de este Incentivo están reflejadas en la Minuta de Acuerdo suscrita 
entre las partes entre el 30 de Junio de 2000. 
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1. IDENTIFICACION DEL INCENTIVO: Bono de Incentivo a la Producción de Operadores 
de  Carguío  y  Transportes  de  Mina  Sur MS. 
Subgerencia Mina Sur Oxidos. 

 
2. UNIVERSO DE TRABAJADORES: Personal de la Unidad de Carguío y Transporte de 

Producción Mina Sur de la SG.Mina Sur Oxidos. 
 

3. FORMA DE PAGO DEL INCENTIVO PLAN MS: 
 
 

 
% CUMPLIMIENTO META 

EXTRACCION 

 
MS (% del Sueldo 

Base) 
 

Igual o Inferior a 94,97 % 
 

85,00 % Piso 
 

Igual o Superior a 99,32 % 
 

96,00 % Techo 
 

La meta de Extracción se expresa en toneladas promedio diario mensual. 
 

Los tonelajes superiores al 99,32 % de cumplimiento de la meta programada se pagarán 
de acuerdo a la siguiente tabla: 

 
 

TRAMOS EN 
TONS. 

(Meta 135.000 
TPD) 

 
VALORES 

MENSUALES 
POR TRAMO ($) 

 
VALOR MENSUAL 
ACUMULADO ($) 

 
1 a 895 

 
4.751 

 
4.751 

 
896 a 1.790 

 
4.751 

 
9.502 

 
1.791 a 2.685 

 
4.751 

 
14.253 

2.686 a 3.580 4.751 19.004 
3.581 a 4.475 4.751 23.755 

 
 

Para tonelajes superiores a los expresados en la tabla anterior, se pagará $4.751, (valor 
al 1 de enero de 2001), adicionales por cada tramo de 895 toneladas extras. 

 
4. OTRAS OBSERVACIONES 

 
Otros contenidos de este Incentivo están reflejadas en la Minuta de Acuerdo suscrita 
entre las partes entre el 29 de agosto de 2000. 
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1. IDENTIFICACION DEL INCENTIVO: Perforación PP Subgerencia Mina Chuquicamata. 
Unidades de Perforación y Tronadura. 

 
2. UNIVERSO DE TRABAJADORES: Personal de las Unidades de Perforación y 

Tronadura con exclusión de los secretarios y jefes 
de turno. 

 
3. COMPONENTES DEL INCENTIVO: PP = BGV + BIA + BIFA 

 
4. FACTORES DEL BONO DE GESTION VARIABLE 

 
El  Bono  Gestión  Variable  es  una  función  de  los  metros  promedio  diario  mensual 
perforados, expresados como porcentaje de la meta. 

 
5. FIJACION DE ESTANDARES Y RENDIMIENTOS REMUNERACIONALES. 

 
a) BONO GESTION VARIABLE. 

 
 

META 
(Mts/día, Promedio 

mensual) 

 
BGV 

(% del Sueldo Base) 

2.191 ó menos 74,39 % Piso 
3.000 ó más 90,00% Techo 

 

b) BONO DE ABSENTISMO BIA 
 

 
ABSENTISMO (IA) 

 
BIA (% del Sueldo 

Base) 
1,00 3,00% Techo 

4,00 ó más 0,00% Piso 
 

c) BONO REDUCCION DE ACCIDENTES BIFA 
 

 
INDICE DE FRECUENCIA 

(IFA) 

 
BIFA (% del Sueldo 

Base) 
00,00 6,00% Techo 

64,32 ó más 0,00% 
 
 

6. OTRAS OBSERVACIONES. 
 

Otros contenidos de este Incentivo están reflejadas en el Minuta de Acuerdo del 13 de 
Junio de 2000 entre la Subgerencia Mina Chuquicamata y los Sindicatos. 
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1. IDENTIFICACION DEL INCENTIVO: Regadores RG. Subgerencia Mina Chuquicamata, 
Choferes Regadores. 

 
2. UNIVERSO DE TRABAJADORES: Personal de Choferes Regadores Mina 

Chuquicamata. 
 

3. COMPONENTES DEL INCENTIVO: RG = BGV + BIA + BIFA 
 

4. FACTORES DEL BONO DE GESTION VARIABLE: 
 

El Bono Gestión Variable es una función del cumplimiento de la meta de extracción 
mensual del referido al 100%. 

 
5. FIJACION DE ESTANDARES Y RENDIMIENTOS REMUNERACIONALES. 

 
a) BONO GESTION VARIABLE. 

 
 

% CUMPLIMIENTO META 
DE EXTRACCION MENSUAL 

 
BGV (% del Sueldo 

Base) 
 

94,97 % ó menos 
 

78,53% Piso 
 

100,00 % ó más 
 

85,00% Techo 
 
 

b) BONO DE ABSENTISMO BIA 
 

 
ABSENTISMO (IA) 

 
BIA (% del Sueldo 

Base) 
3,04 ó menos 3,00% Techo 
14,25 ó más 0,00% Piso 

 

c) BONO REDUCCION DE ACCIDENTES BIFA 
 

 
INDICE DE FRECUENCIA 

IFA 

 
BIFA (% del Sueldo 

Base) 
0,00 6,00% Techo 

208,00 ó más 0,00% 
 

6. OTRAS OBSERVACIONES. 
 

Otros contenidos de este Incentivo están reflejadas en el Acta de Acuerdo del 13 de 
Septiembre de 1995 entre la Subgerencia Mina Concentradora y los Sindicatos. 
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1. IDENTIFICACION DEL INCENTIVO Mantención Terreno Pala MP 
Mantención Perforadora MD 
Mantención Camiones, Movimiento de Tierra y 
Neumáticos MK. 
Ingeniería de Mantención MG. 
Mantenedores de Terreno de SG.Mina 
Chuquicamata 

 

2. UNIVERSO DE TRABAJADORES: Mantenedores de Terreno en la Areas de 
 Perforación, Carguío, Transporte, Movimiento de 

Tierra, Neumáticos e Ingeniería de Mantención, 
de la Mina Chuquicamata, con la exclusión de los 
Jefes de Turno y los Secretarios. 

 

3. COMPONENTES DE LOS INCENTIVOS: BONO = BGP + BGA + BIA + BIFA 
Donde: 

 
BGP: Bono de Gestión Propia en función de las actividades propias de los 
Mantenedores de Terreno, que tiende a disminuir los tiempos de imprevistos. 

 
BGA: Bono de Gestión del Area que refleja su efecto en la gestión de los 
Mantenedores de Terreno sobre el resultado de la Mina Chuquicamata. 

 
4. FACTORES DEL BONO DE GESTION VARIABLE. 

 
Los Factores del BGV, el BGP y el BGA se obtienen a partir del cálculo de los siguientes 
índices: 

 
a) BGP: 

 

 
 

IG = (HRS NOMINALES-HRS REAL PROGRAMADO)/TOT. HRS DE 
IMPREVISTOS 

 
El IG se calcula por cada uno de los siguientes grupos de Mantenedores: 

 
MD = PERFORADORAS 
MP = PALAS 
MK = CAMIONES, MOVIMIENTO DE TIERRA Y NEUMATICOS 
MG = INGENIERIA DE MANTENCION 

 
Para el caso de MG, el BGP corresponderá al promedio ponderado de: 

 

 
 

BGP = MD * 0,25 + MP * 0,25 + MK * 
0,50 
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b) BGA: 
 

MD = CUMPLIMIENTO DE LA META DE PERFORACION 
MP y MK  = CUMPLIMIENTO DE LA META DE EXTRACCION 

 
5. FIJACION DE ESTANDARES Y RENDIMIENTOS REMUNERACIONALES. 

 
a) BONO DE GESTION PROPIA. 

 
a.1) MD (PERFORADORAS) 

 
 

 
 

INDICE DE GESTION IG 

 
BGP (% del Sueldo 

Base) 
8,59 ó menos 52,07 % Piso 
10,72 ó más 61,00% Techo 

 

a.2) MP (PALAS) 
 

 
INDICE DE GESTION IG 

 
BGP (% del Sueldo 

Base) 
11,60 ó menos 52,07 % Piso 

16,55 ó más 61,00% Techo 
 
 

a.3) MK (CAMIONES, MOVIMIENTO DE TIERRA, NEUMATICOS) 
 
 

 
INDICE DE GESTION IG 

 
BGP (% del Sueldo 

Base) 
 

5,36 ó menos 
 

52,07 % Piso 
 

6,75 ó más 
 

61,00% Techo 
 

El Indice de Gestión IG se calculará basado en el trimestre móvil anterior al mes de 
pago. 

 
b) BONO DE GESTION DEL AREA 

 
b.1) MD (PERFORADORAS) 
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CUMP. META 
PERFORACION (en %) 

BGA (% del Sueldo 
Base) 

73,02 ó menos 22,32% Piso 
100,00 ó más 27,00% Techo 

b.2) MP (PALAS) 
 

 
CUMP. META EXTRACCION 

(%) 

 
BGA (% del Sueldo 

Base) 
94,97 ó menos 22,32 % Piso 
100,00 ó más 27,00% Techo 

 

b.3) MK (CAMIONES, MOVIMIENTO DE TIERRA, NEUMATICOS) 
 

 
CUMP. META EXTRACCION 

(%) 

 
BGA (% del Sueldo 

Base) 
94,97 ó menos 22,32 % Piso 
100,00 ó más 27,00% Techo 

 

d) BONO DE ABSENTISMO BIA 
 

 
ABSENTISMO (IA) 

 
BIA (% del Sueldo 

Base) 
1,50 ó menos 3,00% Techo 
4,00 ó más 0,00% Piso 

 
 

e) BONO REDUCCION DE ACCIDENTES BIFA 
 

 
INDICE DE FRECUENCIA 
IFA 

 
BIFA (% del Sueldo 
Base) 

0,00 6,00% Techo 
 

26,81 ó más 
 

0,00% 
 

6. OTRAS OBSERVACIONES. 
 

Otros contenidos de este Incentivo están reflejadas en las Minutas de Acuerdo del 30 de 
junio de 2000 entre la Subgerencia Mina Chuquicamata y los Sindicatos. 
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1. IDENTIFICACION DEL INCENTIVO: Movimiento de Tierra MV Unidad 

Movimiento de Tierra, SG.Mina Chuquicamata 
 

2. UNIVERSO DE TRABAJADORES: Personal de la Unidad de Movimiento de Tierra de 
la Mina Chuquicamata. 

 
3. COMPONENTES DEL INCENTIVO: MV = BCN + BGT + BIA + BIFA 

 
 

4. FACTORES DEL BONO DE GESTION VARIABLE: 
 

BCN: Bono  de  Consumo  de  Neumáticos  por  concepto  de  cortes  e  impacto, 
expresado en US$/MES. Para estos efectos, se define el siguiente índice: 

 
 

INDICE = (GASTO TOTAL POR CORTE E IMPACTOS)/TONELAJE 
TOTAL MES 

 
BGT: Bono de Gestión Tonelaje, esta en función del cumplimiento del programa de 

extracción de la Mina Chuquicamata, expresado en % de cumplimiento. 
 
 

5. FIJACION DE ESTANDARES Y RENDIMIENTOS REMUNERACIONALES. 
 

a) BONO CONSUMO NEUMATICOS (BCN). 
 

 
INDICE (GASTO / TONELAJE) 

 
BCN (% del Sueldo 

Base) 
 

18,18 ó más 
 

55,06 % Piso 
 

8,41 ó menos 
 

64,00% Techo 
 

b) BONO GESTION TONELAJE (BGT). 
 

 
% META DE EXTRACCION 

 
BGT (% del Sueldo 

Base) 
 

94,97 ó menos 
 

23,47 % Piso 
 

100,00 ó más 
 

26,00% Techo 
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c) BONO DE ABSENTISMO BIA 

 
 

ABSENTISMO (IA) 
 

BIA (% del Sueldo Base) 
 

3,04 ó menos 
 

3,00% Techo 
 

6,40 ó más 
 

0,00% Piso 
 

d) BONO REDUCCION DE ACCIDENTES BIFA 
 
 

 
INDICE DE FRECUENCIA 

 
(IFA) 

 
BIFA 

 
(% del Sueldo 
Base) 

 
0,00 

 
6% Techo 

 
46,95 ó más 

 
0% 

 
 

6. OTRAS OBSERVACIONES. 
 

Otros contenidos de este Incentivo están reflejadas en las Minutas de Acuerdo del 30 de 
junio de 2000 entre la Subgerencia Mina Chuquicamata y los Sindicatos. 
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1. IDENTIFICACION DEL INCENTIVO: Sección Sondaje PB Superintendencia 

Geología. SG.Planificación Mina Concentradora 
 

2. UNIVERSO DE TRABAJADORES: Personal  de  la  Sección  Sondaje,  Supcia.  de 
Geología de la SG.Planificación Mina 
Concentradora. 

 
3. COMPONENTES DEL INCENTIVO: PB = BGV + BIA + BIFA 

 
4. FACTORES DEL BONO DE GESTION VARIABLE: 

 
El Bono Gestión Variable es una función de la meta de producción, la cual se expresa en 
metraje total diario. 

 
5. FIJACION DE ESTANDARES Y RENDIMIENTOS REMUNERACIONALES 

 
a) BONO GESTION VARIABLE. 

 
METROS/ DIA (Promedio 

mes) 
BGV (% del Sueldo 

Base) 
Menor o igual a 97 mts. 61,06 % Piso 

100 mts. 65,00 % 
140 mts. 85,00% 

150 mts. ó más 90,00 % Techo 
 

b) Bono de Absentismo BIA: 
 

ABSENTISMO (IA) BIA (% del Sueldo Base) 
0,25 ó menos 3,00% Techo 
2,80 ó más 0,00% Piso 

 

c) BONO REDUCCION DE ACCIDENTES BIFA 
 

 
INDICE DE FRECUENCIA 

(IFA) 

 
BIFA (% del Sueldo 

Base) 
0,00 6% Techo 

52,10 ó más 0% 
 

6. OTRAS OBSERVACIONES. 
 

Actualmente la componente BGV se encuentra fija en un valor de 77,34% del sueldo 
base, el BIA y BIFA varían de acuerdo a su resultado trimestralizado. 
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1. IDENTIFICACION DEL INCENTIVO: Chancado CH. Subgerencia General Mina 
Concentradora, Supcia de Sistemas de Chancado y 
Correas Transportadoras. 

 
2. UNIVERSO DE TRABAJADORES: Personal de la Superintendencia de Sistemas de 

Chancado y Correas Transportadoras
 con exclusión de los secretarios y 
jefes de turno. 

 
3. COMPONENTES DEL INCENTIVO: CH = BGV + BIA + BIFA 

 
4. FACTORES DEL BONO DE GESTION VARIABLE: 

 
El Bono Gestión Variable es una relación dependiente del cumplimiento de los 
programas de producción de los Sistemas de Chancado, E4/F3· y Secundario-Terciario, 
de acuerdo a la siguiente expresión: 

 
 

BGV = 0,475 * EF + 0,399 * TN + 0,126 * GR 
 

Donde, 
 

4.1 EF: porcentaje de sueldo base asociado a la  relación  de 
cumplimiento del programa P1 del Sistema de Chancado E4/F3, medido como 
tonelaje entregado en tolva gruesa más en tonelaje entregado en tolva A2, 
con respecto al tonelaje indicado en programa de beneficio de mineral para las 
plantas A0, A1 y A2, expresado en toneladas secas. 

 
% CUMPLIMIENTO PROGRAMA 

E4/F3 
EF (% del Sueldo 

Base) 
94,40 % ó menos 72,79 % Piso 

101,00 % 86,70 % 
106,00 % ó más 88,20% Techo 

 

4.2 TN: Porcentaje de sueldo base asociado a la relación de cumplimiento del 
programa P1 en cuanto a tonelaje del Sistema Secundario-Terciario, medido 
como tonelaje entregado en la tolva Concentradora indicado en programa de 
beneficio de mineral de plantas A0, A1 y A2 expresado en toneladas secas. 

 
% CUMPLIMIENTO PROGRAMA 

2º/3º 
(% del Sueldo 

Base) 
94,40 % ó menos 72,79 % Piso 

100,00% 86,70 % 
106,00 ó más 88,20% Techo 

 

4.3 GR : Porcentaje de sueldo base asociado a la relación de 
cumplimiento en cuanto a granulometría del sistema Secundario Terciario, 
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medido como granulometría entregada en tolva concentradora de acuerdo a la 
siguiente tabla 

 
 

 
VALOR GRANULOMETRIA 

MES 

 
GR (% del Sueldo 

Base) 
 

11,45 ó más 
 

72,79 % Piso 
 

10,00 
 

86,70 % 
 

7,00 ó menos 
 

88,20% Techo 
 
 

5. BONO DE ABSENTISMO BIA 
 

 
ABSENTISMO (IA) 

 
BIA (% del Sueldo 

Base) 
 

1,24 % o menos 
 

3,92% Techo 
 

3,00 % 
 

2,11% 
 

4,00 % o más 
 

0,00% Piso 
 
 

6. BONO REDUCCION DE ACCIDENTES BIFA 
 
 

 
INDICE DE FRECUENCIA ( 

IFA) 

 
BIFA (% del Sueldo 

Base) 
 

0,00 
 

5,88% Techo 
 

9,65 
 

3,16% 
 

17,30 ó más 
 

0,00% 
 
 

7. OTRAS OBSERVACIONES. 
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En relación al sistema lastre después de tres meses de su funcionamiento en G2 y aprobada 
la puesta en marcha se incorporará a la fórmula de Bono de Gestión Variable quedando esta 
de la siguiente manera: 

 
BGV = 0,33 *G2 + 0,31 * EF + 0,234* TN + 0,126 * GR 

 
 
Manteniéndose la estructura del bono. 

 
Artículo I. COMPONENTE G2 

 
 

% CUMPLIMIENTO PROGRAMA G2 
 

(% del Sueldo 
Base) 

 
98,00 % ó menos 

 
72,79 % Piso 

 
99,80% 

 
86,70 % 

 
106,00 ó más 

 
88,20% Techo 
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1. IDENTIFICACION DEL INCENTIVO: Reparación Mayor Camiones MT, MX 
Departamento Reparación Mayor Camiones (Mina 
Chuquicamata y Mina Sur). SG Mantención Mina 

 
2. UNIVERSO DE TRABAJADORES: Personal Mantenedores del Departamento de 

Reparación Mayor Camiones de las Areas Garage 
Diesel Chuquicamata (MT) y Mina Sur (MX), 
Componentes, REMOTRAC e Hidroneumáticos. 

 
3. COMPONENTES DEL INCENTIVO: MT, MX = BGV + BIA + BIFA 

 
4. FACTORES DEL BONO DE GESTION VARIABLE: 

 
El Bono Gestión Variable es una función de los Indices de Disponibilidad y de Horas de 
Detención por Imprevisto de Camiones de Mina Chuquicamata y Mina Sur. 

 
El BGV es función de RC, el cual se define como: 

 

RC = (PD * 0,35) + (MI * 0,65) 
 
 

HORAS NOMINALES 
MI=     -------------------------------------------------------------------- 
HORAS DE DETENCION POR IMPREVISTOS Y MANT. NO PROG. 

 
 
 

Donde: 
 

PD: Disponibilidad de los  Equipos que  se expresa como un porcentaje 
mensual de los Equipos 

Nominales. 
MI: Confiabilidad de los Equipos mensual que se calcula como: 

 
 

5. FIJACION DE ESTANDARES Y RENDIMIENTOS REMUNERACIONALES: 

a.1) BONO GESTION VARIABLE MINA CHUQUICAMATA (MT) 

 
 

RC DE CAMIONES 
 

BGV (% del Sueldo 
Base) 

 
29,79 ó menos 

 
66,88% Piso 

 
32,55 

 
78,88% 
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34,93 ó más 87,50 % Techo 
 
 

a.2) BONO GESTION VARIABLE MINA SUR (MX) 
 

 
RC DE CAMIONES 

 
BGV (% del Sueldo 

Base) 
 

22,73 ó menos 
 

66,88% Piso 
 

29,12 
 

76,88% 
 

34,63 ó más 
 

87,50% Techo 
 
 

Estos valores del parámetro RC fueron modificados en Noviembre de 1997.Para 
efectos del cálculo del Bono se tomará el RC del último trimestre móvil anterior al 
mes que se está pagando. 

 
 

b) BONO DE ABSENTISMO BIA (MT, MX) 
 

 
ABSENTISMO (IA) 

 
BIA (% del Sueldo Base) 

 
3,50 ó menos 

 
3,00% Techo 

 
8,32 ó más 

 
0,00% Piso 

 
 
 

c) BONO REDUCCION DE ACCIDENTES BIFA (MT, MX) 
 

 
Número de Accidentes en 

el Trimestre 

 
BIFA (% del Sueldo Base) 

 
0 

 
5,00% Techo 

 
1 

 
3,33 % 

 
2 

 
1,66 % 

 
3 

 
0,00 % Piso 



Convenio Colectivo de Trabajo Sindicato de Trabajadores N°2 Chuquicamata – Codelco 
Chile 2022-2025 

 
 
 

  Página 21 de 119 

 

Sistema de Incentivos de Gestión 
  

6. OTRAS OBSERVACIONES. 
 

Otros contenidos de este Incentivo están reflejadas en el Acta de Acuerdo del 27 de 
Julio de 1998 y en el Addendum del 10 de Abril de 1996, entre la Subgerencia Mina 
Concentradora y los Sindicatos. 
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1. IDENTIFICACION DEL INCENTIVO: Mantención y Reparación Palas y 
Perforadoras SD Departamento Mantención y 
Reparación de Palas y Perforadoras. 
SG.Mantención Mina 

 
2. UNIVERSO DE TRABAJADORES: Personal  Mantenedores  de las  Areas  de  Palas, 

Perforadores, Eléctricos Terreno y Distribución 
Eléctrica de la Subgerencia de Mantención Mina. 

 
3. COMPONENTES DEL INCENTIVO: SD = BGV + BIA + BIFA 

 
4. FACTORES DEL BONO DE GESTION VARIABLE: 

 
El Bono Gestión Variable es una función de los Indices de Disponibilidad y de Horas de 
Detención por Imprevisto de Palas y Perforadoras. El BGV es el promedio aritmético 
simple de los BGV parciales de Palas y Perforadores de Mina Chuquicamata y Mina Sur: 

 
BGV = 0,5 * BGV palas + 0,5 * BGV 

 
 

A su vez, los BGV palas y BGV perf, son función de RC, el cual se define como: 
 
 

RC= (PD * 0,35) + (MI * 0,65) 
 

Donde: 
 

PD: Disponibilidad de los Equipos que se expresa como un porcentaje mensual de 
los Equipos Nominales 

 
MI: Confiabilidad de los Equipos mensual que se calcula como: 

 
 
 
 

HORAS NOMINALES 
MI=     -------------------------------------------------------------------- 
HORAS DE DETENCION POR IMPREVISTOS Y MANT. NO PROG. 

 
 

5. FIJACION DE ESTANDARES Y RENDIMIENTOS REMUNERACIONALES: 
 

a) BONO GESTION VARIABLE palas. (BGV palas) 
 

 
RC DE PALAS 

 
BGV palas (% del Sueldo 

 
RC mínimo 

 
66,88 % Piso 

 
RC medio 

 
76,88 % 
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RC máximo 85,55% Techo 

b) BONO GESTION VARIABLE perf. (BGVperf) 
 

 
RC DE PERFORADORAS 

 
BGV perf (% del Sueldo 

Base) 
 

RC mínimo 
 

66,88 % Piso 
 

RC medio 
 

76,88 % 
 

RC máximo 
 

85,55% Techo 
 
 

Para efectos del cálculo del Bono se tomará el RC del último trimestre móvil 
anterior al mes que se está pagando. 

 
c) BONO DE ABSENTISMO BIA 

 
 

ABSENTISMO (IA) 
 

BIA (% del Sueldo Base) 
 

1,19 ó menos 
 

5,00% Techo 
 

6,54 ó más 
 

0,00% Piso 
 

d) BONO REDUCCION DE ACCIDENTES BIFA 
 

 
NUMERO DE ACCIDENTES 

EN EL TRIMESTRE 

 
BIFA (% del Sueldo Base) 

 
0 

 
5,00% Techo 

 
1 

 
2,50 % 

 
2 ó más 

 
0,00% 

 
 

6. OTRAS OBSERVACIONES. 
 

Otros contenidos de este Incentivo están reflejadas en el Acta de Acuerdo del 13 de 
Septiembre de 1995 entre la Subgerencia Mina Concentradora y los Sindicatos. 
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1. IDENTIFICACION DEL INCENTIVO: Talleres y Servicios TT, TX Departamento 
de Talleres  y  Servicios. Subgcia. .Mantención 
Mina 

 
2. UNIVERSO DE TRABAJADORES: TT Personal Mantenedores de Equipo 

Movimiento de Tierra y Equipo de Apoyo a 
la Producción, con exclusión de Secretarios 
y Jefes de Turno. 

 
TX Personal Mantenedores de Talleres 

Mecánicos, con exclusión de los Secretarios 
y Jefes de Turno. 

 
3. COMPONENTES DEL INCENTIVO: TT, TX = BGV + BIA + BIFA 

 
4. FACTORES DEL BONO DE GESTION VARIABLE: 

 
4.1. Para las Areas de Equipo de Movimiento de Tierra y Equipo de Apoyo a la 

Producción (BGVemt) (Bono TT). 
 

El Bono Gestión Variable es una función de los Indices de Disponibilidad y de 
Horas de Detención por Imprevisto de Equipo de Movimiento de Tierra, 
Regadores y Aguadores. 

 
A su vez, el BGV, es función de RC, el cual se define como: 

 
 
 
 

RC= (PD * 0,35) + (MI * 0,65) 
 

Donde: 
 

PD: Disponibilidad de los Equipos que se expresa como un porcentaje 
mensual de los Equipos Nominales. La relación de disponibilidad para 
los equipos de Movimiento de Tierra y Equipo de Apoyo a la Producción 
(regadores y aguadores) está dada por: 

 
 
 
 

PD = Pdemt 
 
 

Donde, a su vez: 
 
 

 
Tierra. 

Pdemt Disponibilidad de los Equipos de Movimiento de 
 
. 
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MI Confiabilidad de los Equipos 

mensual que se calcula como: 
 

 
 
 
 

HORAS NOMINALES 
MI = -------------------------------------------------------------------- 
HORAS DE DETENCION POR IMPREVISTOS Y MANT. NO PROG. 

 
 
 
 

4.2 Para las Areas de Talleres Mecánicos (Bono TX). 
 

El BGV será una función de los respectivos rendimientos BGV de las Areas de 
Camiones (MT), Palas y Perforadoras (SD), Equipo Movimiento de Tierra (BGVemt) y 
Chancado (CH), y se calcula como: 

 
 
 
 

BGV = ( MT + SD + BGVemt + (0,88 * CH))/ 4 
 
 

5. FIJACION DE ESTANDARES Y RENDIMIENTOS REMUNERACIONALES: 
 

a) BONO GESTION VARIABLE emt. (BGVemt) 
 

 
RC DE EMT Y EAP (TT) 

 
BGV emt  (% del Sueldo 

Base) 
 

RC mínimo 24,24 
 

64,62% Piso 
 

RC medio 28,28 
 

74,88% 
 

RC máximo 31,58 
 

83,24% Techo 
 

Para efectos del cálculo del Bono se tomará el RC del último trimestre móvil anterior 
al mes que se está pagando. 

 
b) BONO DE ABSENTISMO BIA (TT, TX) 

 
 

ABSENTISMO (IA) 
 
BIA (% del Sueldo Base) 

 
3,48 ó menos 

 
4,00% Techo 
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8,21 ó más 0,00% Piso 

 
c) BONO REDUCCION DE ACCIDENTES BIFA (TT, TX) 

 
 

NUMERO DE ACCIDENTES 
EN EL TRIMESTRE 

 
BIFA (% del Sueldo 

Base) 
 

0 
 

6,00% Techo 
 

1 
 

3,00 % 
 

2 ó más 
 

0,00% 
6. OTRAS OBSERVACIONES. 

 
Otros contenidos de este Incentivo están reflejadas en el Acta de Acuerdo del 13 de 
Septiembre de 1995 y en el Addendum del 10 de Abril de 1996, entre la Subgerencia 
Mina Concentradora y los Sindicatos. 
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1. IDENTIFICACION DEL INCENTIVO: Bono General Mina GM 
 

2. UNIVERSO DE TRABAJADORES: Ocupaciones que estaban incorporados al Antiguo 
Plan Bono CT y que no han sido considerados en 
los Incentivos PP, CH, RG, MP, MD, MK, MG, MV, 
MT, SD y TT, según se detalla en cada caso en 
particular. 

 
3. COMPONENTES DEL INCENTIVO: 

 
3.1 El Plan Bono BM es un Incentivo Variable y está basado en la media ponderada 

(MP * F) por los factores que a continuación se señalan: 
 

 
SIGLA 

  
PLAN DE BONO 

 
PONDERADOR 

 
PP 

 
Perforación 

  
8 

 
CH 

 
Chancado 

  
21 

 
RG 

 
Choferes Regadío 

 
2 

 
MP 

 
Mantención Terreno Palas M.Chq. 

 
4 

 
MD 

 
Mantención Perforadoras M.Chq. 

 
3 

 
MK 

 
Mantención Camiones, Mov. Tierra y Neumáticos 
M.Chq. 

 
5 

 
MG 

 
Ingeniería de Mantención 

 
1 

 
MV 

 
Movimiento Tierra 

 
12 

 
MT 

 
Mantención Camiones 

 
19 

 
SD 

 
Mantención Palas y Perforadoras 

 
12 

 
TT 

 
Talleres y Servicios 

 
13 

 
 

3.2 El universo de ocupaciones adscritos en este Plan, se segmenta en tres grupos, los 
que a su vez se separan en sus grupos de acuerdo a sus antiguos factores de 
jerarquización, según se señala más adelante. 
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GRUPO 1: Corresponde a aquellos cargos con antiguo Bono CT y con factor de 
jerarquización 1.1 

 
GRUPO 2: Corresponde a aquellos cargos con antiguo Bono CT y con factor de 

jerarquización entre 1.2 y 1.8 
 

GRUPO 3: Corresponde a aquellos cargos con antiguo Bono CT y con factor de 
jerarquización 1.9 
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4. FIJACION DE ESTANDARES Y RENDIMIENTOS REMUNERACIONALES. 
 

La determinación del Bono para cada subgrupo será según señala a continuación: 
 
 

 
 
GRUPO 

 
SUBGRUPO 

 
BONO GM 

 
Grupo 1 

 
BS 

 
(MP*F) + 9,5 
---------------------- 

* 1,1 
1,9 

 
Grupo 2 

 
B2 

(MP*F) + 8,0 
---------------------- 

* 1,2 
1,9 

 
B3 

(MP*F) + 8,0 
---------------------- 

* 1,3 
1,9 

 
B4 

(MP*F) + 8,0 
---------------------- 

* 1,4 
1,9 

 
B5 

(MP*F) + 8,0 
---------------------- 

* 1,5 
1,9 

 
B6 

(MP*F) + 8,0 
---------------------- 

* 1,6 
1,9 

 
B7 

(MP*F) + 8,0 
---------------------- 

* 1,7 
1,9 

 
B8 

(MP*F) + 8,0 
---------------------- 

* 1,8 
1,9 

 
Grupo 3 

 
BJ 

(MP*F) + 7,0 
---------------------- 

* 1,9 
1,9 
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Donde la variable (MP * F), representa la media ponderada por los factores señalados 
en el punto 1. anterior, la cual incluye el BIA y el BIFA de cada uno de ellos. 

 
 

5. OTRAS OBSERVACIONES. 
 

Otros contenidos de este Incentivo están reflejadas en el Acta de Acuerdo del 13 de 
Septiembre de 1995 entre la Subgerencia Mina Concentradora y los Sindicatos. 
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1. IDENTIFICACION DEL INCENTIVO: Mant Terreno Palas y Perforadoras M1 
Mant. Terreno 

Camiones M2 
 

Cargadores y M. Tierra M3 
Mant. Terr. 

Chancado M4 
Bono General 

Mina Sur M5 (Subplanes X1, X2, hasta X9) 
 

2. UNIVERSO DE TRABAJADORES: Personal Mant. Terreno Mina Sur, Chancado. Ing. 
Y Mantención y Apoyo Adm. y Servicios. 

 
3. COMPONENTES DEL INCENTIVO: 

 
Para los planes de bono M1, M2 Y M3, el cálculo del Bono respectivo será: 

 
 

M1, M2, M3 = BGP + BIA + BIFA 
 

Para el plan de bono M4 (Chancado), el cálculo del Bono será: 
 
 

M4 = BGV + BIA + BIFA 
 

En donde la variable BGV será obtenida por: 
 
 
 
 

BGV = 0,5*DISP + 0,1*IMP + 0,4*TON 
 

El Bono M5 está basado en la media ponderada (MP*F) por los factores que a 
continuación se señalan: 

 
 

SIGLA 
  

PLAN DE BONO 
 

PONDERADOR 

 
S1 

 
Movimiento de Tierra 

 
24 

 
S2 

 
Perforación 

  
11 

 
M1 

 
Palas y Perforadoras 

 
25 

 
M2 

 
Camiones 

  
10 

 
M3 

 
Cargadores y Eq. Mov. Tierra 

 
10 
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     M4 Chancado.            20 

 
 

El universo de trabajadores adscritos en este plan, se segmenta en tres grupos, los que 
a su vez se separan en sus grupos de acuerdo a sus antiguos factores de jerarquización, 
según se muestra a continuación: 

 
a) GRUPO 1:    Trabajadores con bono CT y factor jerarq. 1.1 
b) GRUPO 2:    Trabajadores con bono CT y factor jerarq. Entre 1.2 y 1.8 
c) GRUPO 3:    Trabajadores con bono CT y factor jerarq. 1.9 

 
4. FACTOR DEL BONO DE GESTION VARIABLE 

a) El BGP (Bono de Gestión Propia) es función de las actividades propias de los 
Mantenedores de Terreno M1, M2 y M3, que tiende a disminuir los tiempos de 
imprevistos. 

Los factores del BGP, se definen por familias de acuerdo a lo siguiente: 

BGP1 : 50% Palas + 50% Perforadoras (M1) 
BGP2 : 100% Camiones (M2) 
BGP3 : 50% Cargadores + 50% Equipo Mov. Tierra (M3) 

 
b) El BGV de Chancado (M4) es función del cumplimiento de los programas de 

Producción, Disponibilidad Electromecánica, Imprevistos del Sistema Chancado y 
Correas. 

 
c) El cálculo del bono M5, será determinado para cada subgrupo, según se señala a 

continuación: 
 
 

 
GRUPO 

 
SUBGRUPO 

 
BONO M5 

 
Grupo 1 

 
X1 

 
(MP*F) + 9,5 
---------------------- 

* 1,1 
1,9 

 
Grupo 2 

 
X2 

(MP*F) + 8,0 
---------------------- 

* 1,2 
1,9 

 
X3 

(MP*F) + 8,0 
---------------------- 

* 1,3 
1,9 
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X4 

(MP*F) + 8,0 
---------------------- 

* 1,4 
1,9 

 
X5 

(MP*F) + 8,0 
---------------------- 

* 1,5 
1,9 

 
X6 

(MP*F) + 8,0 
---------------------- 

* 1,6 
1,9 

 
X7 

(MP*F) + 8,0 
---------------------- 

* 1,7 
1,9 

 
X8 

(MP*F) + 8,0 
---------------------- 

* 1,8 
1,9 

 
Grupo 3 

 
X9 

(MP*F) + 7,0 
---------------------- 

* 1,9 
1,9 

 

Donde la variable (MP * F), representa la media ponderada por los factores señalados 
en el punto 3. anterior, la cual incluye el BIA y el BIFA de cada uno de ellos. 

 
5. FIJACION DE ESTANDARES Y RENDIMIENTOS REMUNERACIONALES 

 
a.1) Bono Gestión Propia (BGP) por Familia 

 
 FAMILIA BONO PISO 

74,39% INDICE 
GESTION (IG) 

BONO TECHO 
88,00% 

INDICE GESTION (IG) 
 

M1 
 

Palas y 
Perforadoras 

 

Palas 
 

Perforadoras 
 

Palas 
 

Perforadoras 
 

9,27 
 

7,98 
 

11,09 
 

13,20 
 

M2 
 

Camiones   

19,0   

34,44 
 

M3 
 

Cargadores y 
Mov. De Tierra 

 

Carg. 
 

Eq. Mov. 
Tierra 

 

Carg. 
 

Eq. Mov. Tierra 

 

3,85 
 

10.47 
 

19,93 
 

24,08 
 
 

a.2) Bono Gestión Variable Chancado 
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DISPONIBILIDAD 

 
 

% CUMPLIMIENTO 
DISPONIBILIDAD 

 
% SUELDO BASE 

 
95 ó más 

 

90,00% 

 
85 ó menos 

 
74,39% 

 
 

IMPREVISTOS 
 

 
% IMPREVISTOS REALES 

 

% SUELDO BASE 

 
3,0% ó menos 

 

90,00% 

 
6,0% ó más 

 
74,39% 

 
 

CUMPLIMIENTO PROGRAMA 
 

 
% CUMPLIMIENTO 

PROGRAMA 

 
% SUELDO BASE 

 
105 ó más 

 

90,00% 

 
95 ó menos 

 
74,39% 

a.3) Bono General Mina Sur (M5) 
 

Este bono se calcula según la variable (MP*F), que representa la media 
ponderada por factores definidos para cada grupo (3), y que incluye el BIA y 
BIFA en los rendimientos de cada bono de Mina Sur (P1, P2, M1, M2, M3 y M4). 
Para los grupos definidos en el punto 3 precedentes, se establece una forma de 
cálculo que se detalla en la respectiva Acta de Acuerdo. 

 
b.1) Bono de Absentismo BIA Mantenedores Terreno 

 
ABSENTISMO % (IA) 

 

BIA 
 

(% del Sueldo Base) 

 
0,00 

 

4,00% 
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2,40 ó más 0,00% 

 
b.2) Bono de Absentismo BIA Chancado 

 
ABSENTISMO % (IA) 

 

BIA 
 

(% del Sueldo Base) 

 
1,4 ó menos 

 

3,20% 

 
3,0 ó más 

 
0,00% 

 

C.1) Bono de Reducción de Accidentes BIFA Mantenedores Terreno 
 

INDICE DE FRECUENCIA 
IFA 

 

BIFA 
 

(% del Sueldo Base) 

 
0,00 

 

5,00% 

 
37,00 ó más 

 
0,00% 

 

C.2) Bono de Reducción de Accidentes BIFA Chancado 
 

INDICE DE FRECUENCIA 
IFA 

 

BIFA 
 

(% del Sueldo Base) 

 
0,00 

 

4,80% 

 
37,00 ó más 

 
0,00% 

 

6. OTRAS OBSERVACIONES. 
 

Otros contenidos de este Incentivo están reflejadas en el Acta de Acuerdo del 19 de 
Marzo de 1996 entre la Subgerencia Mina Sur Oxidos y los Sindicatos. 
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1. IDENTIFICACION DEL INCENTIVO: Movimiento de Tierra P1 
Perforación P2 

 
2. UNIVERSO DE TRABAJADORES: Personal Movimiento de Tierra y Perforación de 

Mina Sur. 
 

3. COMPONENTES DEL INCENTIVO: 
 

Movimiento de Tierra (P1) 
 
 

P1= 78,53% + BGC + BGT + BIA + BIFA 
 

Perforación (P2) 
 

P2= BGV + BIA + BIFA 
 

4. FACTORES DEL BONO DE GESTION VARIABLE: 
 

Movimiento de Tierra 
 

El BGC es función del gasto total por daños a camiones de extracción, ocasionados 
por el estado de los camiones. 

 
Perforación 

 
El BGV es función de los metros perforados en el mes 

 
 

5. FIJACION DE ESTANDARES Y RENDIMIENTOS REMUNERACIONALES 
 

a.1) Bono Gestión Variable Mov. Tierra (P1) 
 

 
GASTO EN CAMIONES DE 

EXTRACCION US$ 

 
BGC 

(% del Sueldo Base) 
 

0,00 
 

8,00 % 
 

4.054 ó más 
 

0,00 % 
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% CUMPLIMIENTO DE 

LA META EXTRACCION 

 
BGT 

(% del Sueldo Base) 
100,00 ó más 3,47 % 

94,97 % ó menos 0,00 % 
 

a.2) Bono Gestión Variable Perforación (P2) 
 

% CUMPLIMIENTO META 
DE PERFORACION 

 
BGT 

(% del Sueldo Base) 
 

73,02 ó menos 
 

74,39 % 
 

100,00% ó más 
 

90,00 % 
 

b.1) Bono de Absentismo BIA Movimiento de Tierra (P1) 
 

% ABSENTISMO 
TRIMESTRE 

MOVIL 

 
BIA 

(% del Sueldo Base) 

 
0,59 ó menos 

 
5,00 % 

 
3,34 ó más 

 
0,00 % 

 

b.2) Bono de Absentismo BIA Perforación (P2) 
 

% ABSENTISMO 
TRIMESTRE 

MOVIL 

 
BIA 

(% del Sueldo Base) 

 
0,00 

 
3,00 % 

 
1,75 % ó más 

 
0,00 % 

 

c.1) Bono Reducción de Accidentes BIFA Mov. Tierra (P1) 
 

INDICE DE FRECUENCIA 
 

BIFA 
(% del Sueldo Base) 

 
0,00 

 
4,00 % 

 
37,0 ó más 

 
0,00 % 
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c.2) Bono Reducción de Accidentes BIFA Perforación (P2) 
 

 
INDICE DE FRECUENCIA 

 
BIFA 

(% del Sueldo Base) 
 

0,00 
 

6,00 % 
 

37,0 % ó más 
 

0,00 % 
 
 

6. OTRAS OBSERVACIONES. 
 

Otros contenidos de este Incentivo están reflejadas en el Acta de Acuerdo del 16 de 
Enero de 1995 entre la Superintendencia Mina Sur y los Sindicatos. 
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1. IDENTIFICACION DEL INCENTIVO: Bono de Gestión Oxidos W1,W2,W3. 
Subgerencia Mina Sur-Oxidos. 

 
2. UNIVERSO DE TRABAJADORES: Personal Plantas Oxidos de la Subgerencia Mina 

Sur-Oxidos, Areas: Operaciones, Mantención, 
Metalurgia y Gestión. 

 
3. COMPONENTES DEL INCENTIVO: 

 
Este Bono será variable y estará basado en indicadores de producción, cartera de 
productos, productividad, costo unitario e índice de frecuencia de accidentes. 

 
Para su operación se define un Bono de Gestión (W), de acuerdo a la expresión general 
siguiente: 

 
 

W = BGV + BIA + BIFA 
 

 
 

BGV = 0,30 BP + 0,10 BCA + 0,25 BPR + 0,35 BCO 
 
 

Donde cada componente corresponde a: 
 

 
SIGLA 

 
NOMBRE 

BP PRODUCCION DE COBRE 

BCA CARTERA DE PRODUCTOS 

BPR PRODUCTIVIDAD 

BCO COSTO UNITARIO SAP 
(CONTROLLING) 

 
 

Para el cálculo del "Indice de Gestión", se deben considerar las siguientes relaciones: 
 

BP: Cuociente entre la producción real de cada mes y el valor programado para 
dicho mes. 
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INDICADOR ( % ) BP 
(% del Sueldo Base) 

91,00 0,00 % 
102,70 6,24 % 

 
BCA: Cuociente entre la producción equivalente de cada mes y el valor programado 

para dicho mes. 
 

INDICADOR ( % ) 
BCA 

(% del Sueldo Base) 

94,90 0,00 % 

105,10 2,08 % 

 
 

Para este efecto se determina la Producción Equivalente, multiplicando las producciones 
reales de cada producto por los factores que se indican: 

 
1.0 * Depósito Grado A 
0.9 * Depósito Especial 
0.8 * Depósito Standard 
0.7 * Depósito Blister 
0.1 * Depósito E.O.T. 

 
BPR: Cuociente entre la productividad real de cada mes y el valor programado para 

dicho mes. 
 

INDICADOR ( % ) 
BP 

(% del Sueldo Base) 

85,90 0,00 % 

112,40 5,20 % 

 
 

BCO:  Cuociente entre el costo unitario (SAP) programado y el costo unitario (SAP) 
real de cada mes (no se incluye depreciación y la remuneración del personal 
Rol A). 
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INDICADOR ( % ) BP 
(% del Sueldo Base) 

 
90.40 

 
0,00 % 

 
118,10 

 
7,28 % 

 
 

BIFA: Contribución al Bono de Gestión de Oxidos por el comportamiento  del 
promedio móvil del Indice de Frecuencia de Accidentes (IFA) en el último 
trimestre. 

 
El valor del BIFA quedará determinado según la siguiente tabla: 

 

IFA % SUELDO BASE  

 
2,51 

 
5,0 

 

 
12,90 

 
0 

 
 

BIA: Contribución  al  Bono  de  Gestión  de  Oxidos  por  el  comportamiento  del 
promedio móvil del Indice de Absentismo (IA) en el último trimestre. 

 
 

IA % SUELDO BASE  

 
2,18 

 
3,0 

 

 
3,80 

 
0 

 
 
 

4. OTRAS OBSERVACIONES 
 

Otros contenidos de este Incentivo están reflejados en el Acta de Acuerdo del 16 de 
Febrero de 2000, 26 de Febrero de 2001 y en el ADDENDUM del Acta de Acuerdo ya 
mencionada del 30 de Enero de 1996 suscrita entre la Subgerencia Mina Sur-Oxidos y 
los Sindicatos. 
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1. IDENTIFICACION DEL INCENTIVO:Bono  de  Gestión  Oxidos  N1,N2,N3,N4. 
Subgerencia Concentración 

 
2. UNIVERSO DE TRABAJADORES: Aplicado  a  todos  los  trabajadores  con  contrato 

indefinido vigente de la Subgerencia 
Concentración. 

 
3. COMPONENTES DEL INCENTIVO: 

Este Bono será variable y estará basado en indicadores de producción, rendimiento 
metalúrgico, utilización de plantas costo unitario, índice de absentismo e índice de 
frecuencia de accidentes. 

 
Para su operación se define un Bono de Gestión (N), de acuerdo a la expresión general 
siguiente: 

 
 

N = BGV + BIA + BIFA 
 

BGV = BT + BRcu + BRmo + BU + Bcu + BMC + BC 
 

Donde cada componente corresponde a: 
 

SIGLA NOMBRE 

 
BT 

 
TONELAJE MATERIAL 
PROCESADO 

 
BRcu 

 
RECUPERACIÓN DE COBRE 

 
BRmo 

 
RECUPERACIÓN DE MOLY 

 
BU 

 
UTILIZACION DE PLANTAS 

 
Bcu 

 
COBRE FINO PRODUCIDO 

 
BMC 

 
MOLIBDENO COMERCIABLE 

 
BC 

 
COSTO UNITARIO ( SAP) 

 

Para el cálculo del "Indice de Gestión", se deben considerar las siguientes relaciones: 
 

BT: Bono por tonelaje de material ( Mineral + Escoria ) procesado. 
Cuociente entre las toneladas secas de material procesado real de cada 

mes y el valor programado para dicho mes multiplicado por 100. 
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% de CUMPLIMIENTO 

 
BT 

(% del Sueldo Base) 
 

100% 
 

0,00 % 
 

101% 
 

4,85 % 
BR Cu: Bono por Recuperación de Cobre. 

 
Cuociente entre la recuperación de cobre real de cada mes y el valor 

programado para dicho mes: 
 

 
% de CUMPLIMIENTO 

 
BR 

(% del Sueldo Base) 
 

100% 
 

0,00 % 
 

101% 
 

4.55 % 
 

BR Mo: Bono por Recuperación de Molibdeno. 
 

Cuociente entre la recuperación de molibdeno real de cada mes y el 
valor programado para dicho mes: 

 
 

% de CUMPLIMIENTO 
 

BR 
(% del Sueldo Base) 

 
100% 

 
0,00 % 

 
101% 

 
1.52 % 

 

BU : Bono de Utilización. 
 

Cuociente entre la utilización real de cada mes y el valor programado 
para dicho mes, de acuerdo a la siguiente expresión: 

 
 

BU = 0,85 ( URPC / UPPC ) *100 + 0,1 ( URPE / UPPE ) * 100 + 0,05 ( URFP / 
UPFP ) *100 

 
URPC = Utilización real promedio plantas concentradoras A0, A1, y A2 
UPPC = Utilización programada promedio plantas concentradoras A0, A1 y A2 
URPE = Utilización real de planta de Escorias 
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UPPE = Utilización programada planta de escorias  
URFP = Utilización real filtros a presión planta de filtros 
UPFP = Utilización programada filtros a presión plantas de filtro. 

 
 

 
% de CUMPLIMIENTO 

 
BU 

(% del Sueldo Base) 
 

100% 
 

0,00 % 
 

101% 
 

2.43 % 
 

Bcu: Bono por cobre fino producido 
 

Cuociente entre el cobre fino real de cada mes y cobre fino programado 
 

 
% de CUMPLIMIENTO 

 
Bcu 

(% del Sueldo Base) 
 

100 % 
 

0,00 % 
 

102 % 
 

6.07 % 
 
 

BMC: Bono Molibdeno comerciable. 
 

Cuociente entre las toneladas métricas finas de molibdeno comerciable 
real y el valor programado para dicho mes, según la siguiente expresión: 

 
 

BCM = (t Mof Comercial Real / t Mof Comercial Prog.) *100 * 
POX 

 
Donde POX ( Privilegio Oxido Molibdeno) es válido sólo para 

producciones de OXMO superiores a 25 t Mof/día, como medida mensual, tal 
que: 

 
 

POX = t Mof OXMO / ( 25 tt Mof * Nº días mes) ( 
adimencional) 

 
Con POX >= 1 
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% de CUMPLIMIENTO 
BR 

(% del Sueldo Base) 
 

100% 
 

0,00 % 
 

105% 
 

1.21 % 
 

BC: Bono por costo unitario. 
 

Cuociente entre el costo unitario global real de cada mes y el costo 
unitario global programado. 

 

% de CUMPLIMIENTO 
Bcu 

(% del Sueldo Base) 

 
100 % 

 
0,00 % 

 
95 % 

 
3.63 % 

BIFA: Contribución al Bono de Gestión de Concentradora por el comportamiento del 
promedio móvil del Indice de Frecuencia de Accidentes (IFA) en el último 
trimestre. 

 
El valor del BIFA quedará determinado según la siguiente tabla: 

 
 

IFA % SUELDO BASE 

 
4,0 

 
0,0 % 

 
0 

 
5,0 % 

 

BIA: Contribución al Bono de Gestión de Concentradora por el comportamiento del 
promedio móvil del Indice de Absentismo (IA) en el último trimestre. 

 
 

IA % SUELDO BASE 

 
4,0 

 
0,0 % 

 
3,0 

 
1,0 % 
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4. OTRAS OBSERVACIONES 
 

Otros contenidos de este Incentivo están reflejados en el Acta de Acuerdo del 22 de 
Julio de 1996, Febrero de 2000 y Febrero de 2001 suscritos entre la 
Subgerencia Concentración y los Sindicatos. 

  



Convenio Colectivo de Trabajo Sindicato de Trabajadores N°2 Chuquicamata – Codelco 
Chile 2022-2025 

 
 
 

  Página 47 de 119 

 

Sistema de Incentivos de Gestión 
  

 
1. IDENTIFICACION DEL INCENTIVO: Bono de Gestión Refinerías V1,V2,V3. 

Subgerencia Refinerías 
 

2. UNIVERSO DE TRABAJADORES: Aplicado  a  todos  los  trabajadores  con  contrato 
indefinido vigente de la Subgerencia Refinerías. 

 
3. COMPONENTES DEL INCENTIVO: 

 
Este Bono será variable y estará basado en indicadores de producción, productividad, 
uso eficiente de la energía, rechazo catódico, utilización de plantas costo unitario, índice 
de absentismo e índice de frecuencia de accidentes. 

 
Para su operación se define un Bono de Gestión (V), de acuerdo a la expresión general 
siguiente: 

 
V = BGV + BIA + BIFA 

 

 
 

BGV = BF + BCP + BCU + BRP + BUE + BRC 
 

Donde cada componente corresponde a: 
 

 
SIGLA 

 
NOMBRE 

 
BF 

 
Bono fijo o piso 

 
BCP 

 
Bono cartera de productos 

 
BCU 

 
Bono Costo Unitario 

 
BPR 

 
Bono Productividad 

 
BUE 

 
Bono uso eficiencia energía 
eléctrica 

 
BRC 

 
Bono rechazo catódico 

 

Para el cálculo del "Indice de Gestión", se deben considerar las siguientes relaciones: 
 

BF: Es el producto entre el rendimiento promedio real del bono RR del año 1995, y 
el factor de jerarquización correspondiente 
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PLAN DE 

BONO 
FACTOR DE 

JERARQUIZACION 
% S. B. 

PISO 

V1   1,1 44,33 
V2   1,4 56,42 
V3   1,6 68,51 
V3   1,7 68,51 
V3   1,8 68,51 

BONO 
ACTUAL 

 CARGO BF 
% S. B. 

V1 Secretario administrativo B 44,33 
V1 Secretario especialista A 44,33 
V1 Dactilógrafo   44,33 
V1 Analista gestión y omercialización 44,33 
V1 Analista gestión  44,33 
V1 Administrador sistemas 44,33 
V1 Asistente administrativo 44,33 
V2 Estadístico de procesos 56,42 
V3 Resto cargos organización 68,51 

 

BCP: Bono cartera de productos. 
 

Corresponde a la producción oficial de cátodos electro-refinados, y los 
kilos producidos de Metal Doré. El grado de incidencia de cada uno de los 
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productos se ve reflejado en la siguiente fórmula de cálculo para determinar el 
factor F(cp). : 

F (cp) = 97 * ( Qr / Qm ) + 3 * ( Dr / Dm ) 
 

Qr : Producción real total de cátodos electrorefinados para venta. 
 
 

Qm : Producción de cátodos electrorefinados, asociada a la utilización de un 
100% de la capacidad disponible. Dicha producción es de 1.838 tons./ 
promedio día. Para el cálculo de la producción Qm, se descontará, si 
fuera el caso, la menor producción asociada a reparaciones 
programadas incluidas en el programa oficial de producción del año. 
Asimismo, se considerarán los días de operación anual contemplados 
en dicho programa oficial. Se excluyen los dias 1 de Enero, 18 y 19 de 
Septiembre de los días de operación anual. 

 
Dr : Producción real total de metal Doré. 

 
Dm:  Producción de metal Doré asociada al cumplimiento del programa 

oficial de producción P1. Las producciones distintas a cátodos 
electrorefinados, como restos de ánodos, cátodos EOT u otros, quedan 
expresamente excluidas del cálculo de este incentivo. 

 
 

FACTOR 
F (cp) % 

 
BCP 

(% del Sueldo Base) 
 

95% 
 

0,00 % 
 

100% 
 

14,16 % 
 

103% 
 

19,16 % 
 
BCU: Bono Costo Unitario. 

 
Se considera los gastos totales incurridos en la Subgerencia Refinerías, 

incluyendo los gastos por subproductos. Dichos gastos se obtienen desde el 
Sistema Contable COM-17, administrado por la Subgerencia de Finanzas y 
control Gestión. Se excluye la depreciación. El factor F(cu) se calcula como 
sigue: 

F (cu) = A / Qr 
 

Donde: 
A : Gasto total real ( US$ ) 

 
Qr : Producción real total de cátodos electrorefinados para venta. 
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Anualmente, se ajustarán los límites del BCU en forma proporcional a las 
variaciones presupuestarias 

 
 

FACTOR 
F ( cu ) US$/ Kg 

 
BCU 

(% del Sueldo Base) 
 

95,22 
 

0,00 % 
 

85,86 
 

2,35 % 
 

83,00 
 

3,35 % 
 
 

BPR: Bono de Productividad. 
 

Es el cuociente entre el tonelaje real de cátodos electrorefinados 
comerciables Qr y el total de jornadas trabajadas. Se excluyen las jornadas de 
la supervisión Rol A. Se expresa en Tons. / HTT. 

 
 

FACTOR 
Tons./HTT 

 
BPR 

(% del Sueldo Base) 
 

2,95 
 

0,00 % 
 

3,25 
 

1,88 % 
 
 

BUE: Bono Uso Eficiente Energía Eléctrica. 
 
Representa el consumo unitario de energía eléctrica, medida en función del tonelaje real 

total de cobre depositado en el proceso de electrorefinación. La energía eléctrica se 
refiere a la corriente total utilizada en este proceso. Se expresa en (Kwh/ Ton. De 
cobre depositado). 

 
 

FACTOR 
Kwh / Ton 

 
BUE 

(% del Sueldo Base) 
 

306 
 

0,00 % 
 

294 
 

1,17 % 
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BRC: Bono Rechazo Catódico. 
Mide el aporte por calidad del producto, y se expresa como porcentaje real de 
rechazo de cátodos electrorefinados. ( % ). 

 
FACTOR 

% 
BUE 

(% del Sueldo Base) 
 

2,00 % 
 

0,00 % 
 

0,50 % 
 

1,17 % 
 

BIFA: Contribución al Bono de Gestión de Concentradora por el comportamiento del 
promedio móvil del Indice de Frecuencia de Accidentes (IFA) en el último 
trimestre. 

 
El valor del BIFA quedará determinado según la siguiente tabla: 

 

IFA % SUELDO BASE 

 
11,50 

 
0,0 % 

 
0 

 
3,06 % 

 

BIA: Contribución al Bono de Gestión de Concentradora por el comportamiento del 
promedio móvil del Indice de Absentismo (IA) en el último trimestre. 

 

IA % SUELDO BASE 

 
3,20 

 
0,0 % 

 
2,00 

 
0,70 % 

 
 

4. OTRAS OBSERVACIONES 
 

Otros contenidos de este Incentivo están reflejados en el Acta de Acuerdo del 15 de 
Julio de 1996 entre la Subgerencia refinerías y los Sindicatos. 



Convenio Colectivo de Trabajo Sindicato de Trabajadores N°2 Chuquicamata – Codelco 
Chile 2022-2025 

 
 
 

  Página 52 de 119 

 

Sistema de Incentivos de Gestión 
  

1. IDENTIFICACION DEL INCENTIVO: Bono Gestión Fundición F1, F2, F3. 
 

2. UNIVERSO DE TRABAJADORES: Personal Subgerencia Fundición de Concentrado 
 

3. COMPONENTES DEL INCENTIVO: 
 

 
 

F = BF + BRM + BCF + BCN + BRA + BCU + BIA + 
BIFA 

 
El bono fijo está representado por BF3 y equivale a 81,32 %. 

 
Los trabajadores de las áreas operativas y de mantención, a excepción de los que a 
continuación se señalan, accederán al 100% del bono F resultante de aplicar. 

 
Los  trabajadores  que  desempeñan  las  funciones  que  se  señalan,  accederán  a  un 
porcentaje del bono resultante que se indica: 

 
 

CARGO 
 

% DEL BONO 
RESULTANTE 

 
Coordinador de Capacitación 

 
78,95 

 
Secretario Administrativo B 

 
78,95 

 
Secretario Especialista A 

 
78,95 

 
Secretario Especialista B 

 
78,95 

 
Programador Estadístico 

 
78,95 

 
Dibujante 

 
78,95 

 
Administrativo Fundición (Pasatiempo) 

 
89,47 

 

PREMIO ESPECIAL = Se define un premio simple 
(1% Sueldo Base) o un premio doble (2% Sueldo 
Base), para gestiones mensuales excepcionalmente 
positivas, relacionadas en el ámbito del rendimiento 
metalúrgico y del concentrado fundido. 

 
 

4. FACTORES DEL BONO DE GESTION VARIABLE 
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BRM     = Bono por rendimiento metalúrgico. Corresponde al  cuociente entre 
la producción de cobre nuevo y el cobre fino contenido en el 
concentrado fundido. 

 
BCF      = Bono por fusión de concentrado. Corresponde a la fusión de todas 

las unidades en operación (Convertidores Teniente y  Horno Flash) y se 
expresa en ton. secas. 

 
BCN   =Bono por producción de cobre nuevo. Es la producción total de la 

Fundición (cobre moldeado y declarado como producción), que se le 
descuenta la producción de restos de ánodos. 

 
BRA      = Bono por fundición de restos de ánodos. Equivale a la fusión de restos 

de ánodos, a la cual se le descuenta una pérdida metalúrgica de 0,3%. 
 

BCU      = Bono por costo unitario de producción. Corresponde al total de gastos 
incurridos en el período, dividido por la producción (fina) de cobre 
nuevo del mismo período. Los gastos se obtienen desde el 

 Sistema  Contable  COM-17,  administrado  por  la  Subgerencia de 
 
 
BIA 

Finanzas y Control de Gestión. 
 
    = Bono por índice de absentismo. 

 

BIFA     = Bono por índice de frecuencia de accidentes.  
 

 
5. FIJACION DE ESTANDARES Y RENDIMIENTOS REMUNERACIONALES 

 
a) Bono Rendimiento Metalúrgico (BRM) 

 
% CUMPLIMIENTO DE 

LA META 

 
BRM 

(% del Sueldo Base) 
 

98,00 % 
 

0,00 % 
 

102,00 ó más 
 

5,30 % 
 
 

b) Bono Concentrado Fundición (BCF) 
 

% CUMPLIMIENTO DE 
LA META 

 
BCF 

(% del Sueldo Base) 
 

98,00 % 
 

0,00 % 

103,00%  ó más3,70 % 
 
 

3,70 % 
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c) Bono Cobre Nuevo (BCN) 

 
% CUMPLIMIENTO DE 

LA META 

 
BCN 

(% del Sueldo Base) 
 

98,00 % 
 

0,00 % 
 

103,00% ó más 
 

3,00 % 
 

d) Bono Restos de Anodos (BRA) 
 

% CUMPLIMIENTO DE 
LA META 

 
BRA 

(% del Sueldo Base) 
 

98,00 % 
 

0,00 % 
 

103,00% ó más 
 

0,68 % 
 

e) Bono Costo Unitario (BCU) 
 

% CUMPLIMIENTO DE 
LA META 

 
BCU 

(% del Sueldo Base) 
 

98,00 % 
 

0,00 % 
 

103,00% ó más 
 

1,50 % 
 

f) Bono de Absentismo (BIA) 
 

% CUMPLIMIENTO DE 
LA META 

 
BIA 

(% del Sueldo Base) 
 

98,00 % 
 

0,00 % 
 

103,00% ó más 
 

1,00 % 
 
  



Convenio Colectivo de Trabajo Sindicato de Trabajadores N°2 Chuquicamata – Codelco 
Chile 2022-2025 

 
 
 

  Página 55 de 119 

 

Sistema de Incentivos de Gestión 
  

 
g) Bono Reducción de Accidentes (BIFA) 

 
INDICE DE FRECUENCIA 

(IF) 

 
BCF 

(% del Sueldo Base) 
 

0,0 
 

2,50 % 
 

33,40 
 

0,00 % 
 

h) Premio Especial (Simple y Doble) 
CONDICION % del Sueldo Base 

Rendimiento     Metalúrgico     es 
mayor o igual a 103% de la meta 
y el Concentrado Fundido es 
mayor o igual a 100% y bajo del 
104% de la meta. 

1,00 % 

Concentrado Fundido es mayor o 
igual a 104% de la meta y el 
Rendimiento Metalúrgico se 
encuentre entre 100% y 102% 
de la meta. 

1,00% 

Rendimiento     Metalúrgico     es 
mayor o igual a 103% de la meta 
y el Concentrado Fundido es 
mayor  o  igual  a  104%  de  la 
meta. 

2,00% 
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1. IDENTIFICACION DEL INCENTIVO: Taller Eléctrico Central T1,T2, Subgerencia de 
Suministros, Unidad Taller Eléctrico Central. 

 
2. UNIVERSO DE TRABAJADORES: Personal de la Unidad de las Areas de 

Embobinado, Electromecánica, y Comercialización 
y Abastecimiento. 

 
3. COMPONENTES DEL INCENTIVO: TEC = BGV + BIA + BIFA 

 
4. FACTORES DEL BONO DE GESTION VARIABLE: 

 
El Bono Gestión Variable es una función del Costo Unitario Medio de Producción (CUM), 
de una orden de trabajo normalizada en el período considerado y se calcula como: 

 
 
 

En el cual 

CD 
CUM = ------------- 

OTn 
 
 
 

CD: Corresponden a los Costos Directos de Producción del mes. Según el 
concepto Divisional incorpora los Gastos de Remuneraciones (los cuales son 
reemplazados por el Factor Remuneracional), Materiales, Combustibles y 
Servicios de Terceros. 

 
Otn: Corresponden al total de Ordenes de Trabajo Normalizadas 
efectivamente terminadas en el mes. 

El gasto remuneracional mensual, considerado en los costos directos de producción mensual, 
se expresará en función de HH efectivamente trabajadas, de acuerdo a la siguiente 
expresión: 

 
 

Rem = HHn * K1 + HHst * K2 
 

K1 : valor mensual de la HH de tiempo normal (HHn) 
Y que para el taller tiene un valor de US$/HH 11,38- 

K2 : valor mensual de la HH trabajada en sobretiempo y que para el 
taller tiene un valor US$/HH 17,07. 

 
5. FIJACION DE ESTANDARES Y RENDIMIENTOS REMUNERACIONALES. 

 
a) BONO DE GESTION VARIABLE 

 

CUM BGV (% del Sueldo 
Base) 

6,0 o más 58,00% (Piso) 
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4,84 74,00% 

4,68 o menos 78,00% (Techo) 

El Porcentaje de Sueldo Base a pagar por BGV se determinará en base al promedio 
del CUM del último trimestre móvil inmediatamente anterior al mes que se está 
pagando. 

 
b) BONO DE ABSENTISMO BIA 

 
ABSENTISMO (IA) BIA (% del Sueldo 

Base) 
 

1,36 ó menos 
 

5,00% (Techo) 
 

4,68 ó más 
 

0,00% (Piso) 
 
 

c) BONO REDUCCION ACCIDENTES BIFA 
 

INDICE DE 
FRECUENCIA IFA 

BIFA (% del Sueldo 
Base) 

 
0,00 

 
5,00% Techo 

 
36,94 

 
2,50% 

 
73,88 

 
0,00% Piso 

 
 

d) RENDIMIENTO REMUNERACIONAL POR AREA. 
 

Las partes acuerdan que el Bono TEC se pagará a cada una de las Areas que 
componen la Unidad según se indica en la siguiente tabla: 

 
AREA PORCENTAJE BTECA PAGAR 

EMBOBINADO 100% 
ELECTROMECANICA 100% 

COMERCIALIZACION Y 
ABASTECIMIENTO 88% 

 
6. OTRAS OBSERVACIONES. 

 
Otros contenidos de este Incentivo están reflejados en el Acta de Acuerdo del 01 de 
Febrero de 1996 entre la Subgerencia de Suministros y los Sindicatos. 
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1. IDENTIFICACION DEL INCENTIVO: Servicio Mantención Industrial Eléctrica 
I1,I2, Subgerencia Suministros Unidad de 
Servicios Mantención Industrial Eléctrica. 

 
2. UNIVERSO DE TRABAJADORES: Personal de la Unidad de las Areas de Desarrollo y 

Control de Gestión y de Mantención. 
 

3. COMPONENTES DEL INCENTIVO: BSE = BB + BGV + BIA + BIFA 
 

4. Bono BB : Base actual 
 
 

BONO ACTUAL FACTOR DE 
JERARQUIZACION 

BONO FIJO 
% SUELDO BASE 

I1 1,5 51,08 
I2 1,8 61,29 

 
 
6. FACTORES DEL BONO DE GESTION VARIABLE 

 
El Bono Gestión Variable es una función del Costo Unitario Medio de Producción (CUM), 
de una Unidad Controlable de Mantención normalizada (UCMn) en el período 
considerado y se calcula como: 

 
 
 

GASTO DE ACTIVIDAD (GA) 
CUM = -------------------------------------------------- 

UCMn 
 
 
 
 

6. FIJACION DE STANDARES Y RENDIMIENTOS REMUNERACIONALES. 
 

a) BONO GESTION VARIABLE. 
 

a.1) Area de Servicios de Mantención: 
 

CUM BGV (% del Sueldo 
Base) 

82,32 ó menos 80,00% Techo 

100,30 72,46% 

142,41 ó más 61,29% Piso 
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a.2) Area de Desarrollo y Control de Gestión: 

 
 

CUM 
 

BGV (% del Sueldo 
Base) 

 
82,32 ó menos 

 
69,79% Techo 

 
100,30 

 
62,25% 

 
142,41 ó más 

 
51,08% Piso 

 

El Porcentaje de Sueldo Base a pagar por BGV se determinará en base al 
promedio del CUM del último semestre móvil inmediatamente anterior al 
mes que se está pagando. 

 
b) BONO DE ABSENTISMO BIA. 

 
 

ABSENTISMO 
(IA) 

 
BIA (% del Sueldo 

Base) 
 

0,83 ó menos 
 

5,00% Techo 
 

4,74 ó más 
 

0,00% Piso 
 

c) BONO REDUCCION DE ACCIDENTES BIFA. 
 

 
NUMERO DE 

ACCIDENTES 

 
BIFA (% del Sueldo 

Base) 
 

0 
 

5% Techo 
 

1 
 

2,5% 
 

2 ó más 
 

0,0% Piso 
 
 
4. OTRAS OBSERVACIONES. 

Otros contenidos de este Incentivo están reflejadas en el Acta de Acuerdo del 29 de 
Febrero de 1996 entre la Subgerencia de Suministros y los Sindicatos. 
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1 IDENTIFICACION DEL INCENTIVO: Servicios de Equipos Q1,Q2,Q3 
Subgerencia 

Suministros 
 

2. UNIVERSO DE TRABAJADORES: Personal de la Unidad de Servicios de Equipos, de 
las Areas de Operativa y de Ingeniería, Gestión y 
Desarrollo. 

 
3. COMPONENTES DEL INCENTIVO: SEQ = BGV + BIA + BIFA 

 
4. FACTORES DEL BONO DE GESTION VARIABLE. 

 
El Bono Gestión Variable es una función del Indice de Actividad (IA) calculado como la 
relación entre el Costo Operacional (COP) y la Disponibilidad de los Equipos Propios 
considerados (DIS), en el período correspondiente y se calcula como: 

 
 
 

    COP 
IA = ------------------------------ 

DIS 
 
 
 

5. FIJACION DE ESTANDARES Y RENDIMIENTOS REMUNERACIONALES. 
 

6. BONO GESTION VARIABLE. 
 

a.1) Area Operativa y Area de Desarrollo y Control de Gestión: 
 

I.A. BGV (% del Sueldo 
Base) 

5,676 ó más 57,95 % Piso 

4,225 68,45 % 

3,083 ó menos 77,95 % Techo 

 

a.2) Personal en los Cargos de Analistas (S8000-1028) y Coordinador 
Administrativo (S8000-2239): 

 
I.A. BGV (% del Sueldo 

Base) 

5,676 ó más 47,73 % Piso 
4,225 58,23 % 

3,083 ó más 67,73 % Techo 
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El Porcentaje de Sueldo Base a pagar por BGV se determinará en base al 
promedio del I.A. del último trimestre móvil inmediatamente anterior al 
mes que se está pagando. 

 
 

7. BONO DE ABSENTISMO BIA. 
 

 
ABSENTISMO (IA) 

 
BIA (% del Sueldo 

Base) 
 

1,72 o menos 
 

5,00 Techo 
 

6,01 o más 
 

0,00 Piso 
 
 

8. BONO REDUCCION DE ACCIDENTES BIFA. 
 

 
INDICE DE FRECUENCIA 

IFA 

 
BIFA (% del Sueldo 

Base) 
 

0,00 
 

5,00 Techo 
 

16,181 
 

2,50 
 

48,544 ó más 
 

0,00 Piso 
 

9. OTRAS OBSERVACIONES. 
 

Otros contenidos de este Incentivo están reflejadas en el Acta de Acuerdo del 29 de 
Febrero de 1996 entre la Subgerencia de Suministros y los Sindicatos. 
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1 IDENTIFICACION DEL INCENTIVO: Servicios de Equipos subsección equipos de 
Refinerías QV Subgerencia Suministros 

 
2. UNIVERSO DE TRABAJADORES: Personal de la Unidad de Servicios de Equipos 

subsección equipos de Refinerías, de la 
Subgerencia de Suministros. 

 
3. COMPONENTES DEL INCENTIVO: QV = BB + BGV + BIA + BIFA 

 
 

4. FACTORES DEL BONO DE GESTION VARIABLE. 
 
 
 
 

BGV = IA * 0,45 + V ( Refinerías ) * 
0,55 

 
 

El Bono Gestión Variable en la parte derivada del nuevo bono de la Subgerencia 
Refinerías, se obtiene directamente de lo calculado por esa Subgerencia y se pondera en 
un 55% para el bono QV. 

 
El bono de gestión variable, parte propia es una función del Indice de Actividad (IA) 
calculado como la relación entre el Costo Operacional (COP) y la Disponibilidad de los 
Equipos Propios considerados (DIS), en el período correspondiente y se calcula como: 

 
 
 

    COP 
IA = ------------------------------ 

DIS 
 
 
 

5. FIJACION DE ESTANDARES Y RENDIMIENTOS REMUNERACIONALES. 
 

a) BONO GESTION VARIABLE. 
 

a.1) Bono parte propia: 
 

I.A. BGV (% del Sueldo 
Base) 

655,46 ó más 0 % Piso 

391,64 10,15 % 

313,31 ó menos 18,46 % Techo 
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b) BONO DE ABSENTISMO BIA. 
 

 
ABSENTISMO (IA) 

 
BIA (% del Sueldo 

Base) 
 

1,69 o menos 
 

4,75 Techo 
 

5,69 
 

1,31 
 

12,64 ó más 
 

0,00 
 
 

c) BONO REDUCCION DE ACCIDENTES BIFA. 
 

 
Nº DE ACCIDENTES 

 
BIFA (% del Sueldo 

Base) 
 

0,00 
 

6,75 Techo 
 

2 
 

0,00 
 

6. OTRAS OBSERVACIONES. 
 

Otros contenidos de este Incentivo están reflejadas en el Acta de Acuerdo del 29 de 
Febrero de 1996 entre la Subgerencia de Suministros y los Sindicatos. 
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1. IDENTIFICACION DEL INCENTIVO: Talleres Mecánicos Centrales C1,C2,C3,C4, 
Subgerencia de Suministros 

 
2. UNIVERSO DE TRABAJADORES: Personal  de  la  Unidad  de  Talleres  Mecánicos 

Centrales de las Areas de Maestranza, Calderería 
y Fundición de Fierro. 

 
3. COMPONENTES DEL INCENTIVO: BGVTT = ((BGVM + BGVC + BGVF)/3) + BIA 

+ BIFA 
 

4. FACTORES DEL BONO DE GESTION VARIABLE: 
 

El Bono Gestión Variable es el resultado del promedio simple aritmético del resultado del 
Bono de Gestión Variable del Area de Maestranza BGVM, del resultado del Bono de 
Gestión Variable del Area de Calderería BGVC, y del resultado del Bono de Gestión 
Variable del Area de Fundición de Fierro BGVFC. 

 
Los Factores del BGVTT (BGVM, BGVC y BGVF) son una función del Costo Unitario Medio 
(Cme) de una Orden de Trabajo Normalizada, para un período dado. Su cálculo se 
determina a partir de la siguiente expresión: 

 
 

Gasto de Actividad 
Cme = ------------------------------------- 

OT Normalizada 
 
 
 

5. FIJACION DE ESTANDARES Y RENDIMIENTOS REMUNERACIONALES. 
 

a) BONO GESTION VARIABLE. 
 

a.1) Area Maestranza: (BGVM) 
 

 
Cme (US$/OTeq) 

 
BGV (% del Sueldo 

Base) 
380 o mayor 57,80 % Piso 
217 o menor 76,80 % Techo 

 
a.2) Area Calderería: (BGVC) 

 
Cme (US$/Oteq) BGV (% del Sueldo 

Base) 
374 o mayor 57,80 % Piso 
214 o menor 84,01 % Techo 
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a.3) Area Fundición de Fierro: (BGVF) 
 

Cme (US$/OTeq) BGV (% del Sueldo 
Base) 

381 o mayor 57,80 % Piso 

248 o menor 80,80 % Techo 

 

El Porcentaje de Sueldo Base a pagar por BGV se determinará en base al 
promedio del Cme del último semestre móvil inmediatamente anterior al mes 
que se está pagando. 

 
El BGV para el personal del Area de Maestranza, clasificados en los antiguos 
factores de jerarquización personal 1.8, tendrá una variabilidad entre un 
mínimo o piso de 61,2% y un máximo o techo de 80,2% 

 
b) BONO DE ABSENTISMO BIA. 

 

ABSENTISMO (IA) BIA (% del Sueldo 
Base) 

1,57 o menos 5,00 Techo 

5,08 o más 0,00 Piso 

 

c) BONO REDUCCION DE ACCIDENTES BIFA. 
 

 
NUMERO DE 
ACCIDENTES 

 
BIFA 

(% del Sueldo Base) 
 

0 
 

5 % Techo 
 

1 
 

3,66 % 
 

2 
 

1,33 % 
 

3 o más 
 

0 % Piso 
 

Transcurrido un año de vigencia del Bono BIFA definido en los términos anteriores 
se aplicarán los estándares definidos para la Subgerencia, detallados en la tabla 
siguiente: 
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NUMERO DE 
ACCIDENTES 

 
BIFA 

(% del Sueldo Base) 
 

0 
 

5 % Techo 
 

1 
 

2,5 % 
 

2 o más 
 

0,0 % Piso 
 

6. OTRAS OBSERVACIONES. 
 

Con todo, la suma de los distintos componentes del BGVTT no podrá exceder el pago 
mensual del 90% del sueldo base para cada trabajador. 

 
Otros contenidos de este Incentivo están reflejados en el Acta de Acuerdo del 01 de 
Febrero de 1996, entre la Subgerencia de Suministro y los Sindicatos. 
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1. IDENTIFICACION DEL INCENTIVO: Distribución Energía Eléctrica E1, E2, E3 
,Subgerencia Suministros, Unidad Distribución 
Energía Eléctrica. 

 
2. UNIVERSO DE TRABAJADORES: El  personal  de  la  Unidad  de  Distribución  de 

Energía Eléctrica de la Subgerencia de 
Suministros y de las Areas de Planificación y 
Control de Gestión, Area de Operaciones y Area 
de Mantención. 

 
 

3. COMPONENTES DEL INCENTIVO: DE = BGV + BIA + BIFA 
 
 

4. FACTORES DEL BONO DE GESTION VARIABLE: 
 

El valor del BGV, expresada como porcentaje del sueldo base mensual es una función 
del porcentaje de NO Disponibilidad ponderado del Suministro de Energía Eléctrica. 

 
 

5. FIJACION DE ESTANDARES Y RENDIMIENTOS REMUNERACIONALES. 
 

a) BONO DE GESTION VARIABLE BGV 
 

a.1) Area de Planificación y Control de Gestión: 
 

% DE NO 
DISPONIBILIDAD 

POND. 

BGV (% del Sueldo 
Base) 

0,0000 % 69,79 % Techo 

0,0308 % 60,72 % 

0,0775 % o más 51.08 % Piso 

 
 

a.2) Area de Mantención: 
 

% DE NO 
DISPONIBILIDAD 

POND. 

BGV (% del Sueldo 
Base) 

0,0000 % 80,00 % Techo 
0,0308 % 70,93 % 

0,0775 % o más 61,29 % Piso 
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a.3) Area de Operaciones: 

 
 

% DE NO 
DISPONIBILIDAD 

POND. 

 
BGV (% del Sueldo 

Base) 

 
0,0000 % 

 
73,19 % Techo 

 
0,0308 % 

 
64,12 % 

 
0,0775 % o más 

 
54,48 % Piso 

 

El  BGV  será  función  del  porcentaje  de  NO  Disponibilidad  ponderado  de 
Suministro de Energía Eléctrica en el último semestre móvil. 

 
 

b) BONO DE ABSENTISMO BIA. 
 

 
ABSENTISMO (IA) 

 
BIA (% del Sueldo 

Base) 
 

0,89 % o menos 
 

5,00 % Techo 
 

2,89 % o más 
 

0,00 % Piso 
 
 

c) BONO REDUCCION DE ACCIDENTES BIFA. 
 

 
INDICE FRECUENCIA 

IFA 

 
BIFA (% del Sueldo 

Base) 
 

0 
 

5,0 % Techo 
 

36 
 

2,5 % 
 

72 
 

0,0 % Piso 

 
6. OTRAS OBSERVACIONES. 

 
Otros contenidos de este Incentivo están reflejados en el Acta de Acuerdo del 01 de 
Febrero de 1996, entre la Subgerencia de Suministro y los Sindicatos. 
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1. IDENTIFICACION DEL INCENTIVO: Termoeléctrica H1,H2,H3,H4,H5,H6 
,Subgerencia Suministros, Supticia. Planta 
Termoeléctrica. 

 
2. UNIVERSO DE TRABAJADORES: El personal de la Superintendencia Planta 

Termoeléctrica. 
 

3. COMPONENTES DEL INCENTIVO: PTE = BCF + BCV 
 

PTE : Incentivo Gestión Planta Termoeléctrica 
 

BCF : Componente fija, a todo evento, equivalente a un porcentaje del sueldo base 
mensual de la categoría de cada trabajador según el factor de jerarquización 
que actualmente tiene asignado, de acuerdo a la siguiente tabla: 

 
 
 

PLAN DE 
BONO  AREA % S. B. 

PISO 
H1 Gestión y Control  55,64 
H2 Gestión y Control (personales) 64,20 
H4 Mantención Mecánica Planta 72,76 
H6 Mantención Mecánica Caldera 81,32 
H4 Mantención Eléctrica 72,76 
H4 Control y Automatización de Procesos 72,76 
H5 Operaciones Planta 77,04 
H6 Operaciones Caldera 81,32 
H3 Asesor de Operaciones 68,48 

 
 

BCV : Componente variable expresada en un porcentaje del sueldo base de la 
categoría de cada trabajador, cuya expresión es la siguiente: 

 

 
 

BCV = BGV + BIA + BIFA 
 
 

4. FACTORES DEL BONO DE GESTION VARIABLE: 
 

El bono de gestión variable es el resultado de la suma aritmética ponderada, del 
resultado del Bono de gestión Fundición GF, del resultado del bono por disponibilidad 
comprometida DC, del resultado del bono por rebaja de costos RC. La expresión que 
representa el bono de gestión variable es la siguiente: 

 
 

BGV = (GF * 0,40) + (DC * 0,30) + (RC * 0,30) 
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5. FIJACION DE ESTANDARES Y RENDIMIENTOS REMUNERACIONALES. 
 

a) BONO DE GESTION VARIABLE BGV 
 

a.1) Bono por Gestión Fundición GF: 
El bono por gestión Fundición es el resultado de la suma aritmética ponderada, del 
resultado del bono por concentrado fundido CF y del resultado del bono por cobre 
nuevo CN. La expresión que representa el bono por gestión de fundición, es la 
siguiente: 

 

 
 

GF = CF * 0,50 + CN * 0,50 
 

a.1.1) Bono Por Concentrado Fundido CF: 
 

CUMPLIMIENTO 
CONCENTRADO 

FUNDIDO 

Rendimiento del factor 
( % de Sueldo Base) 

Menor o igual a 
98% 0 

Mayor o igual a 103% 14,18 
 

a.1.2) Bono por Cobre Nuevo CN : 
 

CUMPLIMIENTO 
COBRE NUEVO 

Rendimiento del factor 
( % de Sueldo Base) 

Menor o igual a 
98% 0 

Mayor o igual a 103% 14,18 
 

a.2) Bono por Disponibilidad Comprometida 
 
 

DC = DCF * 0,5 + DEP * 0,5 
 

a.2.1) Bono por Disponibilidad Comprometida en Caldera Flash DCF 
 

DISPONIBILIDAD 
CALDERA FLASH 

BGV (% del Sueldo 
Base) 

Menor o igual a 
92,3% 0 

Mayor o igual a 98% 14,18 
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a.2.2) Bono por disponibilidad Comprometida en equipos Planta DEP, los 
cuales se consideran : 

 
* Sopladores 
* Compresores 
* Turbogeneradores 
* Calderas Compactas 
* B.A.C.s 

 
 

 
DISPONIBILIDAD 
EQUIPOS PLANTA 

 
BGV (% del Sueldo 

Base) 

 
Menor o igual a 

81,5% 

 
0 

 
Mayor o igual a 

94,6% 

 
14,18 

 
 

a.3) Bono Rebaja de Costos RC: 
 
 
 

RC = 0,4 * CEC + 0,6 * RS 
 
 

a.3.1) Bono Consumo Específico Combinado CEC : 
Este consumo específico se obtiene de la multiplicación del consumo específico 
de las calderas Compactas (Litros de petróleo consumido dividido por 
toneladas de vapor producidas) y el consumo específico de los 
Turbogeneradores (Vapor consumido por los turbogeneradores más vapor 
consumidos por los auxiliares dividido por los Mwatts generados). 

 
CONSUMO ESPECIFICO 
COMBINADO (Lts/Mwh) BGV (%del Sueldo Base) 

Menor o igual a 470 0 

Mayor o igual a 408 14,18 
 
 

a.3.2) Bono Ahorro de Energía Eléctrica por Rendimiento Sopladores RS 
Para el cálculo de este rendimiento se usan como datos la cantidad de aire de 
conversión (20 PSIG) consumida por la fundición de Concentrado y la potencia 
consumida por los sopladores. Estos rendimientos esperados tienen como 
condición estar trabajando a una presión de 20 PSIG. 
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RENDIMIENTO 
SOPLADORES(Knm3/ 

Mvh) 

 
BGV (% del Sueldo 

Base) 

 
Menor o igual a 4,18 

 
0 

 
Mayor o igual a 17,5 

 
14,18 

 
 

b) BONO DE ABSENTISMO BIA. 
 

 
ABSENTISMO (IA) 

 
BIA (% del Sueldo 

Base) 
 

1,52 % o menos 
 

1,00 % Techo 
 

4,21 % o más 
 

0,00 % Piso 
 
 

c) BONO REDUCCION DE ACCIDENTES BIFA. 
 

 
Nº de ACCIDENTES 

 
BIFA (% del Sueldo 

Base) 
 

Mayor o igual a 2 
 

0,0 % 
 

0 
 

2,5 % 
 

6. OTRAS OBSERVACIONES. 
 

Otros contenidos de este Incentivo están reflejados en el Acta de Acuerdo del 14 de 
Agosto de 1996, entre la Subgerencia de Suministro y los Sindicatos. 
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Ton Acid./ Ton 

Concn*100 

 
Rendimiento del 

factor 
( % de Sueldo Base) 

 
72,50 o más 

 
4,47 

 
69,0 o menos 

 
0,00 

 

 
1. IDENTIFICACION DEL INCENTIVO: Plantas de ácido D1,D2,D3 ,Subgerencia 

Suministros, Supticia. Plantas de Acido. 
 

2. UNIVERSO DE TRABAJADORES: El  personal  de  la  Superintendencia  Plantas  de 
Acido 

 
3. COMPONENTES DEL INCENTIVO: BGVPA  =  BB + BPAD + BGFP +  BIA 

+ BIFA 
 

PLAN DE 
BONO AREA % S. B. 

PISO 
D1 Secretario Administrativo B 59,92 
D1 Secretario Especialista B 59,92 
D2 Mecánico Mayor Coordinador Materiales 72,76 
D2 Elect.Mayor Coordinador Material 72,76 
D2 Mecánico Especialista Bodeguero mat. 72,76 
D2 Elect.Especialista Bodeg.mat. 72,76 
D2 Mecánico Espec.Operador Máq. 72,76 

 

4. FACTORES DEL BONO DE GESTION VARIABLE: 
 

BPAD = BCG + BCU + BCE 
 

BGFP = BCF + BCN 
 

5. FIJACION DE ESTANDARES Y RENDIMIENTOS REMUNERACIONALES. 
 

a) BONO DE GESTION VARIABLE BGV 
 

a.1) Bono de Plantas de Acido Directo BPAD. 

a.1.1)  Bono por captación de Gases BCG: 
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a.1.2) Bono Costo Unitario : 
 

US$/ton. ácido 
Rendimiento del factor 
( % de Sueldo Base) 

  
4,72 o menos 

 
3,06 

 
5,7 o más 

 
0,00 

 

a.1.3) Bono por Consumo específico de Energía : 
 

KWH/ton. ácido 
 

Rendimiento del factor 
( % de Sueldo Base) 

 
137 o menos 

 
3,06 

 
116 o más 

 
0,00 

 

a.2) Bono de Gestión de Fundición Parcial BGFP 
 

BGFP = BCF + BCN 
 

a.2.1) Bono por Concentrado Fundido BCF: 
Corresponde al concentrado fundido en todas las unidades en operación y se 
expresa en toneladas secas. La evaluación de esta componente será realizada 
por la Subgerencia Fundición de Concentrados. Su variación es de 0,00% de 
SB a 3,70% de SB. 

 
a.2.2) Bono por Producción de Cobre BCN: 

Corresponde a la producción total de la fundición (Cobre moldeado y 
declarado como producción) menos la producción de restos de ánodos y se 
expresa en toneladas. La evaluación de esta componente será realizada por la 
Subgerencia Fundición de concentrados, su variación es de 0,00% a 3,00% del 
sueldo base. 

 
b) BONO DE ABSENTISMO BIA. 

 
ABSENTISMO (IA) 

 
BIA (% del Sueldo 

Base) 
 

0,8 % o menos 
 

1,00 % Techo 
 

1,978 % o más 
 

0,00 % Piso 
 
 
 



Convenio Colectivo de Trabajo Sindicato de Trabajadores N°2 Chuquicamata – Codelco 
Chile 2022-2025 

 
 
 

  Página 75 de 119 

 

Sistema de Incentivos de Gestión 
  

c) BONO REDUCCION DE ACCIDENTES BIFA. 
 

Nº de ACCIDENTES BIFA (% del Sueldo 
Base) 

  
Mayor o igual a 4 

 
0,0 % 

 
3 

 
1,00 % 

 
2 

 
2,00 % 

 
1 

 
3,00 % 

 
0 

 
4,00 % 

 
6. OTRAS OBSERVACIONES. 

Otros contenidos de este Incentivo están reflejados en el Acta de Acuerdo del 14 de 
Agosto de 1996, entre la Subgerencia de Suministro y los Sindicatos. 
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1. IDENTIFICACION DEL INCENTIVO: Para la unidad de suministro de Cal L1, L2, 
L3 ,Subgerencia Suministros. 

 
2. UNIVERSO DE TRABAJADORES: El incentivo de gestión variable será aplicado a 

todos los trabajadores Rol B con contrato 
indefinido, que labora en la Unidad Suministro de 
Cal. 

 

3. COMPONENTES DEL INCENTIVO: BSC = BB + BGV + BIA + BIFA 
 

4. FACTORES DEL BONO DE GESTION VARIABLE: 
 

El valor del BGV, expresada como porcentaje del sueldo base mensual es una función 
del ahorro de combustible enap-6, disponibilidad de equipos y calidad del producto, 
expresada como factor de eficiencia FE, su cálculo se basa en la siguiente fórmula: 

 
 
 
 

donde: 

(a) FE = (162 -  C2) * J2 * K2 + (216 - C1) * 
J1 * K1 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

N°2, 

FE : Factor de eficiencia 
162 :  Consumo específico promedio entre los años 1994 y 1995 más un 77% de 

desviación estándar. 
216 :  Consumo específico promedio entre los años 1994 y 1995 más un 50% de 

desviación estándar. 
C2 : Representa el consumo específico promedio mensual real del calcinador 

 
Medido en lts./tmb 

K2 :  Representa la disponibilidad del calcinador N° 2, medido como días de 
operación/ días del mes. 
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J2 : Representa el factor de calidad del calcinador N° 2, su expresión es: 
 
 
 

 
donde: 

J2 = (2835 - 16.75 * C2) / (C2 * LOI2) 

 

2835:Factor de escalonamiento 
16.75:Factor de escalonamiento 
LOI2: Pérdida en la calcinación % para el calcinador N° 2 
C1: Representa el consumo específico promedio mensual real del calcinador 

N°1, medido en lts./tmb 
K1: Representa la disponibilidad del calcinador N° 1, medido como días de 

operación /días del mes. 
J1: Representa el factor de calidad del calcinador N° 1, su expresión es: 

 
 
 

 
donde: 

J1 = (3672 - 15.3 * C1) / (C1 * LOI1) 

 

3672 : Factor de escalonamiento 
15.3 : Factor de escalonamiento 
LOI1 : Pérdida en la calcinación % para el calcinador N° 1 

5. FIJACION DE ESTANDARES Y RENDIMIENTOS REMUNERACIONALES. 
 

a) BONO DE GESTION VARIABLE BGV 
 

a.1) Bono de gestión Calcinador Nº2: 
 

Factor de Eficiencia BGV (% del Sueldo 
Base) 

0 0 

15,99 7 

25,02 12 
 

a.2) Bono de gestión Calcinador Nº1: 
 

Factor de Eficiencia. BGV (% del Sueldo 
Base) 

0 0 

28,98 7,8 

38,97 12 
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b) BONO DE ABSENTISMO BIA. 
 
 

ABSENTISMO (IA) 
 

BIA (% del Sueldo 
Base) 

 
0 % 

 
1,5 

 
2 % o más 

 
0,00 % Piso 

 
 

c) BONO REDUCCION DE ACCIDENTES BIFA. 
 
 

Nº de ACCIDENTES 
CTP 

 
BIFA (% del Sueldo 

Base) 
 

0 
 

4,17 % Techo 
 

1 
 

1,94 % 
 

2 ó más 
 

0,0 % Piso 
 
 

6. OTRAS OBSERVACIONES. 
 

Otros contenidos de este Incentivo están reflejados en el Acta de Acuerdo del 14 de 
Agosto de 1996, entre la Subgerencia de Suministro y los Sindicatos. 
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1. IDENTIFICACION DEL INCENTIVO: Servicio de Mantención Industrial Mecánica 
S1, S2, Subgerencia de Suministros, Unidad 
de Servicios de Mantención Industrial Mecánica. 

 
2. UNIVERSO DE TRABAJADORES: El personal de la Unidad de Servicios de 

Mantención Industrial Mecánica de la Subgerencia 
de Suministros y del Area de Desarrollo y Control 
de Gestión, Area de Generación de Vapor y Aire 
Industrial, Area de Servicio de Mantención y Area 
de Inspección Técnica. 

 
3. COMPONENTES DEL INCENTIVO: SM = BGV + BG +BIA + BIFA 

 
4. FACTORES DEL BONO DE GESTION VARIABLE. 

 
Los factores del BG son el BG(ITM), el BG(GV) y el BG(GAC). 

 
El BG es la suma ponderada de los tres factores antes indicados: 

 
 

BG = BG(ITM) * 0,628 + BG(GV) * 0,266 + BG(GAC) * 0,106 
 

Donde: 
 

BG(ITM): es una función del Costo Unitario Medio (CUM) de una Orden de 
Trabajo Equivalente (OT Eq), que se calcula como: 

 
 

Gasto de Actividad 
CUM = ------------------------------------- 

OT Eq 
 
 

Nº O.T. EQUIVALENTE = TOTAL HH/ 417 
Donde: 

 
TOTAL HH = HH normales  + HH Sobretiempo + ∆ HH estándar  +  HH 
terceros 

 
HH terceros según siguiente tabla: 

 

CONTRATISTA 
% HH 

EFECTIVAMENTE 
TRABAJADAS 

CAUCHO TECNICA S.A. 100 
FRIO LOA 45 
DOMINGO IRAOLA VELA 100 
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BG(GV): es una función dependiente de la producción específica obtenida en la 
generación de vapor, medida en (Gcal/mts. cúbicos) de petróleo. 

 
 

BG(GAC): es una función dependiente de la producción específica obtenida en la 
generación de aire comprimido, medida en (MMC/MWH) de energía 
eléctrica. 

 
 

5. FIJACION DE ESTANDARES Y RENDIMIENTOS REMUNERACIONALES. 
 

a) BONO DE GESTION VARIABLE BGV 
 

a.1) Areas de Servicio de Mantención, Inspección Técnica y Generación de 
Vapor y Aire Comprimido: 

 
 

BGV = 61,2 % del Sueldo Base (Piso) 
 
 

a.2) Area de Desarrollo y Control de Gestión: 
 
 

BGV = 51 % del Sueldo Base (Piso) 
 

b) BG(ITM) 
 

 
CUM 

 
BG(ITM)  (% del Sueldo 

Base) 
 

6,47 
 

18,80 % Techo 
 

8,77 
 

10,37 % 
 

12 ó más 
 

0,00 % 
 

El valor a pagar mensualmente se calculará como el promedio aritmético simple del 
valor CUM para los seis meses inmediatamente anteriores al que se está pagando. 

 
 

c) BG(GV) 
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BG(GV) = 16,95 * PRODUCCION ESPECIFICA (Gcal/mts. 

Cúbicos) - 157,4655 
 

El valor a pagar mensualmente se calculará como el promedio aritmético simple de 
la Producción específica para los tres meses inmediatamente anteriores al que se 
está pagando. 

 
d) BG(GAC) 

 

 
 

BG(GAC) = 18,80 * PRODUCCION ESPECIFICA (MMC/MWH) – 
206,80 

 
El valor a pagar mensualmente se calculará como el promedio aritmético simple de 
la Producción específica para los tres meses inmediatamente anteriores al que se 
está pagando. 

 
e) BONO DE ABSENTISMO BIA 

 

ABSENTISMO (IA) BIA (% del Sueldo 
Base) 

4,05 % o menos 5,00 % Techo 

6,30 % o más 0,00 % Piso 
 
 

f) BONO REDUCCION DE ACCIDENTES BIFA 
 

INDICE FRECUENCIA 
(IFA) 

BIFA (% del Sueldo 
Base) 

0 5,00 % Techo 

14 2,50 % 

28 0,00 % Piso 
 
 

6. OTRAS OBSERVACIONES. 
Otros contenidos de este Incentivo están reflejados en el Acta de Acuerdo del 22 de 
Febrero de 1996, entre la Subgerencia de Suministro y los Sindicatos. Addendum del 27 
de Diciembre de 2000, modifica Acta de Acuerdo del 22 de Febrero de 1996. 
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1. IDENTIFICACION DEL INCENTIVO: Dirección Recursos Hídricos R1, R2, 
Subgerencia Suministros. 

 
2. UNIVERSO DE TRABAJADORES: Personal de la Dirección Recursos Hídricos de las 

Areas de Operaciones y Administración. 
 
 

3. COMPONENTES DEL INCENTIVO: DRH = BF+ BR +BDC + BDR + BP + BIA + 
BIFA 

 
4. FACTORES DEL BONO DE GESTION VARIABLE: 

 
Los factores del Bono son el BGV, BR, BDC, BDR y BP, donde: 

 
BGV: Es una función del aumento de recuperaciones de agua, disponibilidad de 

equipos de los sistemas de bombeo y productividad de mano de obra. 
 

BDC: Corresponde a un bono por disponibilidad de los equipos en los sistemas de 
bombeo de ojos de San Pedro. 

 
BR:     Corresponde a un Bono por Ahorros de Agua, medido fundamentalmente por 

las recuperaciones de agua que se produzcan en los sistemas, recuperación 
expresada en litros/seg. 

 
BDR: Corresponde a un bono por disponibilidad de los sistemas de bombeo de 

Chuquicamata. 
 

BP: corresponde a un Bono de utilización de mano de obra del taller de 
mantenimiento de la Dirección de Recursos Hídricos. 

 
 

5. FIJACION DE ESTANDARES Y RENDIMIENTOS REMUNERACIONALES. 
 

a) BONO DE GESTION VARIABLE BGV 
 

a.1) Areas de Operaciones: 
 
 

BGV = 61,362% del Sueldo Base (PISO) 
 
 

a.2) Area Administrativa: 
 
 

BGV = 50,00 % del Sueldo Base (PISO) 
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b) BONO AHORRO DE AGUA (BR) 
 

LITROS/SEG-
MES 
AHORRAD

 

 
BR (% del Sueldo 

Base) 
 

20 ó más 
 

4,00% Techo 
 

-20 ó menos 
 

0,00% 
 
 

c) BONO DISPONIBILIDAD SAN PEDRO ( BDC) 
 

% DE DISPONIBILIDAD 
 

(% del Sueldo 
Base) 

 
93% o más 

 
8,00 % Techo 

 
83% o menos 

 
0,00 % 

 
 

d) BONO DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS BOMBEO CHUQUI (BDR) 

% DE DISPONIBILIDAD (% del Sueldo 
Base) 

95% o más 4,00 % Techo 

87% o menos 0,00 % 
 
 

e) BONO UTILIZACION MANO DE OBRA (BP) 

% DE UTILIZACION BV (% del Sueldo 
Base) 

95% o más 3,00 % Techo 

70% ó menos 0,00 % 
 

f) BONO DE ABSENTISMO BIA 

ABSENTISMO (IA) BIA (% del Sueldo 
Base) 

0,0% o menos 5,00% Techo 
3,40% o más 0,00% Piso  
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g) BONO REDUCCION DE ACCIDENTES BIFA 
 

INDICE FRECUENCIA 
(IFA) 

 
BIFA (% del Sueldo 

Base) 
 

0,00 
 

5,00% Techo 
 

32,0 ó más 
 

0,00 % 
 

6.- Premio de Cumplimiento Ahorro Anual ( P1) 
Para situaciones en que, independiente de resultados mensuales, se logre la 
optimización de la recuperación de aguas que permita la obtención de ahorro en el 
promedio anual, se establece un premio adicional P1, que se liquidará anualmente 
por una sola vez junto al bono del mes de enero del año siguiente. 

 

CAUDAL MEDIO 
AHORRADO ( lts/seg) % del Sueldo Base 

 
30,00 ó más 

 
15,00% Techo 

 
0 

 
0,00 % 

 

7. Premio Especial Mensual (P2) 
 
Para situaciones de gestión mensual que resulten excepcionalmente positivas, y sólo en el 

ámbito del BIA y BIFA, se establecen dos tipos de premios adicionales: 
 

Premio Simple: Su valor alcanza a 1% del sueldo base que se agrega al incentivo 
alcanzado en  el mismo mes. Se accede  a él, cuando se alcance un  índice de 
absentismo (IA) igual a cero. 

 
Premio doble: Su valor alcanza a 2% del sueldo base que se agrega al incentivo alcanzado 

en el mismo mes. Se accede a él, cuando se alcance conjuntamente un índice de 
absentismo (IA) y un índice de frecuencia de accidente con tiempo perdido (IF) igual 
a cero y es excluyente del premio simple. 

 
 

8. OTRAS OBSERVACIONES. 
 

Otros contenidos de este Incentivo están reflejados en el Acta de Acuerdo del 01 de 
Febrero de 1996, entre la Subgerencia de Suministro y los Sindicatos. 
Acta de Acuerdo del 23 de Agosto de 2000, modifica Acta del párrafo precedente y Carta 
DRHNº58/2001 que modifica las metas del año 2001. 
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1. IDENTIFICACION DEL INCENTIVO: Planta de, Subgerencia Suministros, Unidad 
Plantas de Oxígeno (OX) 

 
2. UNIVERSO DE TRABAJADORES: Personal de la Unidad Plantas de Oxígeno. 

 
3. COMPONENTES DEL INCENTIVO: OX = BGV + CRCE + CRVE+ BIA + BIFA 

 
4. FACTORES DEL BONO DE GESTION VARIABLE: 

 
Los factores del Bono son el BGV, CRCE y CRVE, donde: 

 
BGV:      es el porcentaje mínimo garantizado de sueldo base (Piso). 

 
CRCE:   es una función del porcentaje de reducción de consumo específico de energía 

en la producción de oxígeno, expresada como porcentaje de reducción de 
consumo específico (RCE). 

 
CRVE: es una función del nivel de oxígeno desechado a la atmósfera y se paga en 

directa relación a la reducción del oxígeno de venteo. 
 

5. FIJACION DE ESTANDARES Y RENDIMIENTOS REMUNERACIONALES. 
 

a) BGV 
 

BGV = 61,362 (% del Sueldo Base) 
(PISO) 

 
b) REDUCCIÓN DE CONSUMO ESPECÍFICO DE ENERGÍA CRCE 

RCE en % 
(REDUCCION CONSUMO 

ESPECIFICO) 

CRCE 
(% del Sueldo 

Base) 

 
0,00 % 

 
0,00 % 

 
0,66 % 

 
4,57 % 

 
1,32 % 

 
9,14 % 

 

El valor a pagar mensualmente se calculará como el promedio aritmético simple de 
RCE para los tres meses inmediatamente anteriores al que se está pagando. 
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c) CONTRIBUCION A LA REDUCCION DE VENTEO (CRVE) 

 

OXIGENO DESECHADO A LA 
ATMOSFERA (Tons/día) 

CRVE (% del Sueldo 
Base) 

 
mayor o igual que 81,4 

(Tons/día) 

 
0,00 % 

 
57,0 (Tons/día) 

 
4,75 % 

 
36,0 (Tons/día) 

 
9,50 % 

 

El valor a pagar mensualmente se calculará como el promedio aritmético simple de 
Tons/día para los tres meses inmediatamente anteriores al que se está pagando. 

 
d) BONO DE ABSENTISMO BIA 

 
 

ABSENTISMO (IA) 
 

BIA (% del Sueldo 
Base) 

 
Menor o igual que 0,06 

 
5,00% Techo 

 
Igual o mayor que 2,51 

 
0,00% Piso 

 
 

e) BONO REDUCCION DE ACCIDENTES BIFA 
 

 
ACCIDENTES 

EN EL TRIMESTRE 

 
BIFA (% del Sueldo 

Base) 
 

0 
 

5,00% Techo 
 

1 
 

2,50% 
 

2 o más 
 

0,00% 
 
 

6. OTRAS OBSERVACIONES. 
 

Otros contenidos de este Incentivo están reflejados en el Acta de Acuerdo del 20 de 
Febrero de 1996, entre la Subgerencia de Suministros y los Sindicatos. 
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1. IDENTIFICACION DEL INCENTIVO: Bono de Incremento de la Productividad en 
Abastecimiento,  A1,  A2,  A3,  Subgerencia  de 
Finanzas y Control de Gestión 

 
2. UNIVERSO DE TRABAJADORES: Personal de la Superintendencia de 

Abastecimiento de la Subgerencia de Finanzas y 
Control de Gestión. 

 
3. COMPONENTES DEL INCENTIVO: BIPA = Cf + Cv + BIA + BIFA 

 
4. FACTORES DEL BONO DE GESTION VARIABLE: 

 
El Bono Gestión Variable contiene dos factores, los cuales son una componente fija (Cf) 
y una componente variable (Cv) 

4.1 El Bono CV tiene los siguientes componentes: 

RC: Reducción de Costos 
RI Reducción de Inventario 
RM: Reducción de Mermas 
RA: Reducción de Agotamiento 
MS: Entrega de Materiales de Seguridad en Lugar de Consumo 
BIFA: Bono por Indice Frecuencia de Accidentes 
BIA: Bono por Indice de Absentismo. 

 
4.2 La ponderación máxima de cada componente es: 

 
 

CONCEPTO 
 

VALOR MAXIMO % 
SUELDO BASE 

RC 6,5 
RI 13,5 
RA 3,5 
RM 3,5 

Sección 1.02 MS 8,0 
BIFA 5,0 
BIA 5,0 

TOTAL 45,0 
 
 

5. COMPONENTE VARIABLE DEL BONO (CV) 
 

5.1 REDUCCION DECOSTOS (RC) 
 

Los valores de RC, quedarán determinados según la siguiente tabla: 
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Costo Ajustado (US$) Porcentaje Sueldo 
Base 

440.000 ó más 0,0 
411.668 2,0 
355.004 4,0 

319.589 ó menos 6,5 
 

Para valores intermedios se pagará en forma proporcional. 
 

5.1 Reducción de Inventario (RI) 
 

 
VALOR DE INVENTARIO 

(KUS$) 

 
% del Sueldo Base 

 
109.900 ó más 

 
0,00 % 

 
96.600 

 
5,00 % 

 
70.000 

 
10,00 % 

 
61.250 ó menos 

 
13,50 % 

 
 

5.2 Reducción de Mermas (RM) 
 

 
NIVEL DE MERMAS 

 
% del Sueldo Base 

 
0,57 % 

 
0,00 % 

 
0,00 % 

 
3,50 % 

 
5.3 Reducción de Agotamiento (RA) 

 
 

NIVEL DE AGOTAMIENTO 
 

% del Sueldo Base 
 

Base 
 

0,00 % 
 

Meta 
 

3,50 % 
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5.4 Entrega de Materiales de Seguridad en Lugar de Consumo (MS) 

 
Los valores de MS, quedarán determinados a la siguiente definición: 

 
0%, en caso de mantenerse el actual sistema de distribución de materiales de 
seguridad a base de Almacenes de Seguridad. 

 
8% sobre el sueldo base, si se establece el nuevo sistema de sustitución de 
actuales almacenes de seguridad. 

 
5.5 BONO DE ABSENTISMO (BIA) 

 
 

ABSENTISMO (IA) 
 

BIA (% del Sueldo 
Base) 

 
7,8 ó más 

 
0,0% 

 
2,98 ó menos 

 
5,0% 

 
 

5.6 BONO DE INDICE DE FRECUENCIA (BIFA) 
 

 
IF 

 
% del Sueldo Base 

 

Si IF=0 5,0% 

Si IF distinto de cero 0,0% 

 

6. OTRAS OBSERVACIONES. 
 

Otros contenidos de este Incentivo están reflejadas en el Acta de Acuerdo del 24 de 
Septiembre de 1996 entre la Subgerencia de Finanzas y Control de Gestión y los 
Sindicatos. 

 
El Addendum del 22 de Noviembre de 2000, modifica el Acta del 24 de Septiembre de 

1996. 
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1. IDENTIFICACION DEL INCENTIVO: Finanzas y Control Gestión FG 

 
2. UNIVERSO DE TRABAJADORES: Personal Subgerencia Finanzas y Control de 

Gestión 
 

3. COMPONENTES DEL INCENTIVO:  FG = CF + CV (BGV) 
 
 
 

CF = 34,1% (Resultado promedio del Bono GA en 1995) 
 
 
 
 

CV = BCOP + BGEST+BIA + BIFA 
 
 

4. FACTORES DEL BONO DE GESTION VARIABLE 
 

El  bono  de  Gestión  Variable  es  una  función  del  porcentaje  de  cumplimiento  del 
Presupuesto Operacional de la Subgerencia. 

 
5. FIJACION DE ESTANDARES Y RENDIMIENTOS REMUNERACIONALES 

 
 

a) Bono de Absentismo BIA 
 

ABSENTISMO (IA) 
BIA 

(% del Sueldo Base) 

Menor o igual a 2,48 5,00 

2,97 4,50 

3,47 4,00 

3,96 3,50 

4,46 3,00 

4,95 2,50 

5,61 2,00 

6,27 1,50 

6,94 1,00 

7,06 0,50 

Mayor ó igual a 8,26 0,00 
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b) Bono Reducción de Accidentes BIFA 
 

NUMERO DE ACCIDENTES 
BIFA 

(% del Sueldo Base) 

NA = 0 5,00 % 

NA = 1 2,50 % 

NA > 1 0,00 % 

 

6. BCOP:BONO COSTO OPERACIONAL 
 

El BCOP es una función del porcentaje de cumplimiento del Presupuesto Operacional 
de la Subgerencia, referido a las clases de costo que se indican en el Anexo Nª 2 de 
Addendum al Acta de Acuerdo. Se excluye de esta función el Presupuesto de la 
Suptcia. Abastecimiento, el Depto. Informática y el gasto operacional Rol A, los 
eventuales costos de Negociación Colectiva y el mayor costo remuneracional 
producto del pago del bono BIFA ( A1,A2,A3). 

 

% AHORRO % SUELDO BASE 

0,0 4,5 

0,2 5,3 

0,4 6,1 

0,6 6,9 

0,8 7,7 

1,0 8,5 

1,3 9,0 

1,6 9,5 

1,9 9,9 
2,2 10,4 

2,5 ó más 10,9 

 
Para valores intermedios, entre dos puntos de la tabla, se pagará en forma proporcional. 
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7. BGEST:  BONO DE GESTION 
 

Se establece un Bono de gestión en función del rendimiento trimestral del Convenio 
de Desempeño de la Subgerencia de Finanzas y control de Gestión, excluyendo el 
convenio del Depto. Informática y Suptcia. Abastecimiento. 

 
 

NOTA CONV. DESEMPEÑO % SUELDO BASE 

1,0 0,0 

1,5 3,40 

2,0 6,80 

2,5 10,20 

3,0 14,00 

3,5 15,50 

4,0 17,00 

4,5 18,50 

5,0 20,00 
 

8. RESUMEN BONO A1,A2, A3. 
 
 

PISO  (a) BIA  BIFA  BCOP  BGEST 
TOTAL 
% S. 
BASE 

 

Mín Máx Mín Máx Mín Máx Mín Máx Máximo 
34,1 0  5 0  5 4,5 10,9 0  20 75,0 

 
 
 

9 OTRAS OBSERVACIONES 
 

Otros contenidos de este Incentivo están reflejadas en el Acta de Acuerdo del 12 de 
Abril de 1996 entre la Subgerencia Finanzas y Control Gestión y los Sindicatos. 
El Addendum del 25 de Octubre de 2000, modifica el Acta de Acuerdo de fecha  12 de 
abril 1996. 
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1. IDENTIFICACION DEL INCENTIVO: Recursos Humanos RH 
 

2. UNIVERSO DE TRABAJADORES: Personal Subgerencia Recursos Humanos. 
 

3. COMPONENTES DEL INCENTIVO:  RH = CF + CV 
 
 
 
 

CF = 34,1% (Resultado promedio del Bono GA en 1995) 
 
 
 

CV = COSTO STD + BIA + BIFA 
 

4. FACTORES DEL BONO DE GESTION VARIABLE 
 

 
 

COSTO STD = Materiales + Combustible + 10*Hrs.Ord. + 15*Hrs.Extr. 
 

 
El Costo Estándar se determina al comienzo del período Anual, tomando para la 
componente materiales y combustibles, los valores del Presupuesto de Operaciones. 
Para las horas ordinarias se asume un valor de US$10.- y para las horas extraordinarias 
US$15.- la hora. 

 
El bono de Gestión Variable es una función del porcentaje de cumplimiento del 
Presupuesto Operacional de la Subgerencia. 

 
5. FIJACION DE ESTANDARES REMUNERACIONALES 

 
a) Costo Estándar. Para el período 1996, se estima en 156.000US$/MES y referido a 

él, se propone la siguiente tabla para las variaciones del costo real: 
b) 

 

VARIACION (%) (% del Sueldo Base) 

1,060 ó más 0,00 
1,04 1 
1,02 2 

1,00 (*) 3 
0,98 4 
0,96 5 
0,94 6 
0,92 7 

0,90 ó menos 8 
(*) Valor Estándar 
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c) Bono de Absentismo BIA 

 

ABSENTISMO (IA) 
BIA 

(% del Sueldo 
Base) 

0,00 6,00 % 

YY 0,00 % 

 

Donde YY será igual al máximo valor del Indice de absentismo, calculado como el 
promedio aritmético simple del trimestre móvil, que se registre en el año 1995. 

 
 

d) Bono Reducción de Accidentes BIFA 
 
 

 
INDICE DE FRECUENCIA 

IFA 

 
BIFA 

(% del Sueldo 
Base) 

 
0,00 

 
3,00 % 

 
Distinto de 0 

 
0 

 
 

6. OTRAS OBSERVACIONES 
 

Otros contenidos de este Incentivo están reflejadas en el Acta de Acuerdo del 10 de Abril 
de 1996 entre la Subgerencia de Recursos Humanos y los Sindicatos. 
Según Minuta Reunión de 22 de Diciembre de 2000, se acuerda congelar el rendimiento 
del Bono RH en 73,00% del sueldo base con el propósito de diseñar en conjunto un 
nuevo incentivo. 



Convenio Colectivo de Trabajo Sindicato de Trabajadores N°2 Chuquicamata – Codelco 
Chile 2022-2025 

 
 
 

  Página 95 de 119 

 

Sistema de Incentivos de Gestión 
  

1. IDENTIFICACION DEL INCENTIVO: Servicio Médico SM 
 

2. UNIVERSO DE TRABAJADORES: Personal Subgerencia Recursos Humanos. 
 

3. COMPONENTES DEL INCENTIVO:  SM = CF + CV 
 
 
 
 

CF = 34 % * Factor de jerarquización 
 

 
 

CV = BGV + BIA + BIFA 
 
 

10. FACTORES DEL BONO DE GESTION VARIABLE 
 
 

BGV = ST + MT + AP 
 

BGV   : Bono Gestión Variable 
BIA   : Bono por Indice de Absentismo 
BIFA  : Bono por Indice de Accidentes 

 
5. FIJACION DE ESTANDARES REMUNERACIONALES 

 
a.1) Sobretiempo (ST). 

Esta componente variable se basa en la reducción del nivel mensual de sobretiempo 
existente en el Servicio Médico. El pago de este indicador será mensual y su cálculo 
se realizará con los antecedentes del mes inmediatamente anterior. 

 
 

Los valores del sobretiempo (ST), quedarán determinados según la siguiente tabla: 
 

 
% Sobretiempo 

 
(% del Sueldo 

Base) 
 

1,0 
 

3,00 
 

4,0 
 

0,00 
 
 

a.2) Materiales (MT). 
 

Esta componente incentiva la optimización del gasto mensual de los materiales 
utilizados en el Servicio Médico. Se excluyen de este concepto los medicamentos. 
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Con el objeto de disponer de series estadísticas, que permitan establecer las metas 
de esta variable, se acuerda un período de control y observación hasta fines del 
primer semestre de 1998. Por esta razón, se establece por dicho período, un valor 
fijo igual a 1,5% de Sueldo Base para esta componente. 

 
 

A contar del 1º de julio de 1998, el valor de esta componente quedará determinado 
según la siguiente tabla: 

 
 

 
Materiales (MT) 

( US$/mes) 

 
(% del Sueldo 

Base) 

 
Meta Superior 

 
3,00 % 

 
Meta Inferior 

 
0 

 
 

Donde la Meta Superior e Inferior, se determinarán tomando en consideración las 
series estadísticas señaladas precedentemente. Para los valores intermedios del 
gasto en materiales (MT), el porcentaje de Sueldo Base se calculará en forma 
proporcional. 

 
 

a.3) Bono de Atención de Particulares (AP) 
 

Esta componente variable, tiene por objetivo recompensar el mayor esfuerzo de los 
trabajadores por atención de particulares (AP). En este caso, se considerará los 
ingresos en US$/mes, registrados en el Servicio Médico en el mes inmediatamente 
anterior al mes de pago. 

 
El valor del bono por atención de particulares (AP), quedará determinado por la 
siguiente tabla: 

 
 

Atención Particulares 
(AP) 

(US$/mes) 

 
(% del Sueldo 

Base) 

 
45.000 

 
3,00 % 

 
20.000 

 
0,00% 
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b) Bono de Absentismo BIA 
 

 
ABSENTISMO (IA) 

 
BIA 

(% del Sueldo 
Base) 

 
5,99 o más 

 
0,00 % 

 
1,50 ó menos 

 
5,00 % 

 
 
 
 

c) Bono Reducción de Accidentes BIFA 
 

 
Nº de Accidentes 

 
BIFA 

(% del Sueldo 
Base) 

 
0 

 
4,00 % 

 
1 

 
2,00 % 

 
2 

 
0,00 % 

 
 

6. OTRAS OBSERVACIONES 
 

Otros contenidos de este Incentivo están reflejadas en el Acta de Acuerdo de Octubre de 
1997 entre el Servicio Médico y los Sindicatos. 
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1. IDENTIFICACION DEL INCENTIVO: Protección Industrial PI 
 

2. UNIVERSO DE TRABAJADORES: Personal Departamento de Protección Industrial. 
 

3. COMPONENTES DEL INCENTIVO:  PI = CF + CV 
 
 

CF = 34 % * Factor de jerarquización 
 

 
 

CV = BGV + BIA + BIFA 
 

4. FACTORES DEL BONO DE GESTION VARIABLE 
 

 
 

BGV = Nº Camiones proveed. + Cant. Pases mensuales + Nº de controles 
mensuales en secc. Control Materiales 

 
BGV : Bono Gestión Variable 
BIA : Bono por Indice de Absentismo 
BIFA  : Bono por Indice de Accidentes 

 
5. FIJACION DE ESTANDARES REMUNERACIONALES 

 
a.1) Número de camiones mensuales ingresados y salidos por Puerta Nº4. 

 
 
Nº Camiones Controlados 

Prom.último trimentre 
móvil 

 
(% del Sueldo 

Base) 

 
5.750 ó menos 

 
0,00 

 
7.800 ó más 

 
6,00 

 

a.2) Pases emitidos a terceros. 
 

 
Nº de Pases Mensuales 
Prom.último trimentre 

móvil 

 
(% del Sueldo 

Base) 

 
3.500 ó menos 

 
0,00 % 

 
4.500 ó más 

 
1,00 % 
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a.3) Número de Controles efectuados por Control de materiales. 
 

 
Nº de Controles 

Mensuales 
Prom.último trimentre 

móvil 

 
(% del Sueldo 

Base) 

 
1.700 ó menos 

 
0,00 % 

 
2.300 ó más 

 
2,00% 

 

b) Bono de Absentismo BIA 
 

 
ABSENTISMO (IA) 

 
BIA 

(% del Sueldo 
Base) 

 
5,30 o más 

 
0,00 % 

 
1,60 ó menos 

 
5,00 % 

 

c) Bono Reducción de Accidentes BIFA 
 

 
Indice de Frecuencia (IF) 

 
BIFA 

(% del Sueldo 
Base) 

 
IF = 0 

 
4,00 % 

 
IF ≠ 0 

 
0,00 % 

 
 

6. OTRAS OBSERVACIONES 
 

Otros contenidos de este Incentivo están reflejadas en el Acta de Acuerdo del 24 de 
Octubre de 1996 entre la Dirección de APR y los Sindicatos. 
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1. IDENTIFICACION DEL INCENTIVO: Superintendencia Operaciones de Comercio 

Exterior CE. 
 

2. UNIVERSO DE TRABAJADORES: Personal de la Superintendencia Operaciones de 
Comercio Exterior. 

 
3. COMPONENTES DEL INCENTIVO:  CE = CF + CV 

 
3.1 Componente Fijo del Incentivo (CF). 

 
 

CF = 34 % * Factor de jerarquización 
 

 
Bono y Factor de 
Jerarquización 

Rendimiento 
Bono en 1995 

CF (% 
Sueldo Base) 

GA 1.0 34.0 34.0 

GB 1.1 34.0 37.4 

GB 1.2 34.0 40.8 

GB 1.4 34.0 47.6 
 

3.2 Componente Variable del Incentivo (CV). 
 
 

CV = BGV + BIA + BIFA 
 

3.2.1 BONO DE GESTION VARIABLE (BGV) 
 

Esta componente del bono será calculada en base al índice de Productividad de 
la Superintendencia Operaciones de Comercio Exterior, que se define como: 

 
P = Ingresos 

Gastos 
 

Ingresos 
 

Corresponde a la suma de los ingresos por ventas tanto a la División Chuquicamata 
como a terceros, por concepto de los siguientes servicios: 

 
• Coordinación y control de embarques. 
• Gestión aduanera de exportación. 
• Gestión aduanera integral de importación. 
• Tramitación de solicitudes de aplicación de leyes de franquicias. 
• Servicios administrativos contables y de enlace con la División 

Chuquicamata. 
• Prestaciones y contraloría médica. 
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 La información base para determinar los ingresos será la proporcionada por el 

Sistema SCG, que administra la Subgerencia Finanzas y Control de Gestión. 
Corresponderá a la suma de los Ingresos por Ventas y los ingresos por 
concepto de ventas a terceros, que se registra en el ítem “Entradas Varias”. 

 
Se excluyen los ingresos no operacionales que no correspondan a servicios prestados 

a terceros. 
 

Gastos 
 

El denominador de la ecuación del Indice de Productividad corresponde al total 
de gastos que registra el Sistema COM17 para todos los centros de costos de 
la Superintendencia, exceptuando lo siguiente: 

 
• Gastos de embarque y desembarque, los que no son considerados como 

gastos reembolsables por la División Chuquicamata. 
• Otros gastos fuera de la explotación. 

 
 

Artículo II. Indice de Productividad Base 
 

Al comienzo de cada año, la Administración calculará un Indice de Productividad Base 
para la Superintendencia, el que será función de la proyección de ingresos y 
gastos en sus correspondientes presupuestos. 

 
 

Artículo III. Indice de Productividad Real 
 

Mensualmente, se calculará el Indice de Productividad Real para la Superintendencia, 
en base a lo efectivamente ocurrido en el último trimestre móvil. 

 
El monto a pagar por concepto de Bono de Gestión Variable estará definido 
por el resultado de la comparación entre el Indice de Productividad Base para 
la Superintendencia, como lo muestra la tabla siguiente: 

 
Razón 

(Indice Productividad Real 
/ Indice Productividad 

Base) 

% Sueldo Base (BGV) 

1.00 ó menos  

0.0 

1.10 ó más  

8.61 

 
 

Los valores intermedios de los límites de la tabla se calcularán proporcionalmente. 
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3.2.2 BONO POR INDICE DE ABSENTISMO (BIA) 
 
 

El valor del bono BIA quedará determinado por la siguiente tabla: 
 

Indice de Absentismo 
(IA) 

% Sueldo Base 

4.0 o más 0.0 

Menor o igual que 1.0 6.0 

 
 

Los valores entre IA = 1.0 e IA = 4.0 se calcularán en forma proporcional. 
 
 

3.2.3 BONO POR INDICE DE FRECUENCIA DE ACCIDENTES (BIFA) 
 
 

Los valores del BIFA , quedarán determinados según la siguiente tabla: 
 
 

 
Indice de Frecuencia 

(IF) 

 
% del Sueldo Base 

 
IF = 0 

 
3,0 

 
IF ≠ 0 

 
0,0 

 
 

4. OTRAS OBSERVACIONES 
 

Otros contenidos de este Incentivo están reflejadas en el Acta de Acuerdo del 
30 de Enero de 1997 entre la Dirección de Servicios a la Producción y los 
Sindicatos. 
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1. IDENTIFICACION DEL INCENTIVO: Centro Logístico K1,K2,K3,K4 
 

2. UNIVERSO DE TRABAJADORES: Personal Departamento de Centro Logístico. 
 

3. COMPONENTES DEL INCENTIVO:  K = CF + CV 
 
 

CF = 34 % * Factor de jerarquización 
 

 
 

CV = BGV + BIA + BIFA 
 

4. FACTORES DEL BONO DE GESTION VARIABLE 
 

Unidad Variable Gestión Pond(%) 

Transporte Ferroviario Costo unitario 20 
Equipos de servicio Costo unitario 30 
Transporte carretero Gasto real v/s 

Ppto. 
15 

Transporte Personal Gasto real v/s 
Ppto. 

10 

Almacenamiento y 
Distribución 

Costo unitario 20 

Gestión y Des.Nuevos Neg. Gasto real v/s 
Ppto. 

5 

 

El costo unitario estará dado por la relación: 
 

(a) Costo Unitario = Costo de la Actividad / Nivel de 
Actividad 

 

El nivel de actividad corresponde a la suma de los pesos de materiales transportados 
y despachados por la unidad, independiente de su tipo. 

 
A su vez el costo de la actividad corresponde a la suma de los costos directos y 
costos indirectos, los que están definidos como sigue: 

 
(b) Costo Directo = Rem.RolB + Mater. + Combust. + Serv.Terc. 

(c) Costo Indirecto = Serv.mant y rep + Serv.Equip.+Otros serv. + 
suministros ( Agua y Luz) 
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5. FIJACION DE ESTANDARES REMUNERACIONALES 
 

 
a.1) Indicador de Gestión Global. 

 
 

Relación Indicador 
Global 

(% de Sueldo 
Base) 

 
0,82 ó menos 

 
17,00 

 
0,90 

 
9,00 

 
1,00 ó más 

 
0,00 

 
b) Bono de Absentismo BIA 

 
 

ABSENTISMO (IA) 
 

BIA 
(% del Sueldo 

Base) 
 

2,70 o más 
 

0,00 % 
 

1,50 ó menos 
 

2,00 % 
 

c) Bono Reducción de Accidentes BIFA 
 
 

 
Indice de Frecuencia (IF) 

 
BIFA 

(% del Sueldo 
Base) 

 
IF = 0 

 
3,00 % 

 
IF ≠ 0 

 
0,00 % 

 
 

6. OTRAS OBSERVACIONES 
 

Otros contenidos de este Incentivo están reflejadas en el Acta de Acuerdo del 13 de 
Septiembre de 1996 entre la Subgerencia PAR y los Sindicatos. 
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1. IDENTIFICACION DEL INCENTIVO: Bono de Gestión Variable de la Dirección 
Administración y Protección de los Recursos 
U1,U2,U3,U4,U5,U6. 

 
2. UNIVERSO DE TRABAJADORES: Personal de la Dirección Administración y 

Protección de los Recursos, Medicina del Trabajo, 
Gestión APR y Logística y Servicios. 

 
3. COMPONENTES DEL INCENTIVO: U = CF+ CV 

 
4. FACTORES DEL BONO DE GESTION VARIABLE: 

 
El Bono Gestión Variable contiene tres factores, que son : 

 
CV = BIA + BIFA + BGV 

 

4.1 Bono por Indice de Absentismo (BIA) 
 
 

Indice de 
Absentismo(IA) 

% Sueldo Base 

3,1 ó más 0,0 
1,5 ó menos 4,0 

 
 

4.2 Bono por Indice de frecuencia de Accidentes (BIFA) 
 
 

Indice de Frecuencia 
(IF) 

% Sueldo Base 

IF = 0 4,5 
Si IF distinto de cero 0,0 

 
 

4.3 Bases de cálculo del Bono Gestión variable (BGV). 
 

a) Programa Control de Trabajadores (MT) 
 
 

% de cumplimiento 
(Promedio último 

trimestre móvil) 
% sueldo base 

Menos de 90% 0,0 
90% ó más 2,5 
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Los trabajadores deberán ser atendidos, con resultados de exámenes, no más allá de 
las 9:30 horas. 

 
b) Control y Evaluación de Riesgos Ambientales (HI). 

 
Nº de Evaluaciones 

mensuales 
( Promedio último 
trimestre móvil) 

% sueldo base 

390 0,0 
455 1,0 

520 ó más 2,0 
 
 

c) Impresión Libro de Gestión con recursos internos (ES). 
 

Nº de meses de impresión 
con recursos internos % del Sueldo Base 

0 0,0 
3 3,0 

 

Para valores intermedios se pagará en forma proporcional. 
 

5. Rendimiento Máximo del Incentivo de Gestión variable de la Dirección 
Administración y Protección de los Recursos 

 
 CF CV BIA BIFA TOTAL 

U1 34.0 7.5 4.0 4.5 50.0 
U2 37.4 7.5 4.0 4.5 53.4 
U3 40.8 7.5 4.0 4.5 56.8 
U4 44.2 7.5 4.0 4.5 60.2 
U5 47.6 7.5 4.0 4.5 63.6 
U6 54.4 7.5 4.0 4.5 70.4 

 

Las partes convienen en señalar que con la presente Acta de  Acuerdo, se da 
cumplimiento íntegramente a lo establecido en el Punto 2.2 Incentivos de Gestión y 
Producción, del actual Contrato Colectivo de Trabajo suscrito el 14 de mayo de 1996, 
entre Codelco Chile, División Chuquicamata y los Sindicatos de Trabajadores Rol B, 
rigiendo al respecto lo establecido en el artículo 348 del Código del Trabajo. 

 
Otros contenidos de este Incentivo están reflejadas en el Acta de Acuerdo del 24 de 
Septiembre de 1996 entre la Subgerencia de Finanzas y Control de Gestión y los 
Sindicatos. 
 
El Addendum del 22 de Noviembre de 2000, modifica el Acta del 24 de Septiembre de 
1996.  
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1. IDENTIFICACION DEL INCENTIVO: Bono de Utilización Efectiva Subgerencia 

Mantención Mina 
 

2. UNIVERSO DE TRABAJADORES: Personal Subgerencia Mantención Mina. 
 

3. COMPONENTES DEL INCENTIVO: 
 
 
 

Util. Efect.Total = 0,40 * (Ut.Ef. CAEX )+ 0,40 * (Ut.Ef. PALAS) + 0,10 * (Ut.Ef. 
PERFOS) 

+ 0,10 * (Ut.Ef. CARGADORES) 
 

Por cada 0,1% de incremento por sobre 64,10% de la utilización efectiva 
total, se otorgarán $ 3.476 brutos mensuales a los trabajadores afectos a este 
bono. 

 
 

(d) Incentivo económico total = $ 3.476 * ( Utilización efectiva total – 
64,1 )/0,1 

 

El  incentivo  económico  se  pagará  para  las  “Utilizaciones  efectivas  “  
iguales  o superiores a 64,10%, según la tabla siguiente: 

 
TABLA Nº1 

“Utilización Equivalente” $ 
64,10% 3.476 
64,20% 6.951 
64,30% 10.427 
64,40% 13.902 
64,50% 17.378 
64,60% 20.853 
64,70% 24.329 
64,80% 27.804 
64,90% 31.280 
65,00% 93.839 
65,10% 97.314 
65,20% 100.790 
65,30% 104.265 
65,40% 107.741 
65,50% 111.216 
65,60% 114.692 
65,70% 118.167 
65,80% 121.643 
65,90% 125.118 
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4 OTRAS OBSERVACIONES 
 

Esta actualización se encuentra en Minuta de Acuerdo de fecha 31 de agosto de 2000, 
firmada por la Administración y Directivas Sindicales. 

 
ANEXO A 

TABLA Nº 2 
 

Cumplimiento Programa Utilización Equivalente 
De A  

99,321% 99,626% 64,10% 
99,627% 99,933% 64,20% 
99,934% 100,239% 64,30% 
100,240% 100,545% 64,40% 
100,546% 100,852% 64,50% 
100,853% 101,158% 64,60% 
101,159% 101,465% 64,70% 
101,466% 101,771% 64,80% 
101,772% 102,077% 64,90% 
102,078% 102,384% 65,00% 
102,385% 102,690% 65,10% 
102,691% 102,996% 65,20% 
102,997% 103,303% 65,30% 
103,304% 103,609% 65,40% 
103,610% 103,915% 65,50% 
103,916% 104,222% 65,60% 
104,223% 104,528% 65,70% 
104,529% 104,835% 65,80% 
104,836% 105,141% 65,90% 
105,142% 105,447% 66,00% 
105,448% 105,754% 66,10% 
105,755% 106,060% 66,20% 
106,061% 106,366% 66,30% 
106,367% 106,673% 66,40% 
106,674% 106,979% 66,50% 
106,980% 107,285% 66,60% 
107,286% 107,592% 66,70% 
107,593% 107,898% 66,80% 
107,899% 108,205% 66,90% 
108,206% 108,511% 67,00% 
108,512% 108,817% 67,10% 
108,818% 109,124% 67,20% 
109,125% 109,430% 67,30% 
109,431% 109,736% 67,40% 
109,737% 110,043% 67,50% 
110,044% 110,349% 67,60% 
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1. IDENTIFICACION DEL INCENTIVO: Bono de gestión variable de la Superintendencia 
de Desarrollo de Calidad J1,J2,J3,J4,J5,J6,J7. 

 
2. UNIVERSO DE TRABAJADORES: Personal de la Superintendencia de Desarrollo de 

Calidad. 
 
3. COMPONENTES DEL INCENTIVO: 

 
(e) BDC = CF + CV 

 

BDC : Bono Desarrollo Calidad 
 
3.1 Componente Fija del Bono (CF) 

 
El monto de la parte fija del bono se establece como promedio individual del rendimiento 
de los planes de bonos GB, RR o SS en al año 1995, multiplicado por el factor de 
jerarquización (FJ) correspondiente al cargo que ocupa el trabajador: 

 
CF = Prom. Año 95 * FJ 

 

La tabla siguiente muestra las componentes fijas resultantes para los cargos de la 
Superintendencia, dados los rendimientos promedios de los bonos alcanzados en 1995 y 
su correspondiente amplificación por los factores de jerarquización existentes. 

 
Bono y Factor de 
Jerarquización 

Rendimiento 
Bono 

En 1995 
(Prom. Año 95) 

CF 
(%) 

DOTACION 

J1 34.00 37.40 1 
J2 34.00 40.80 6 
J3 34.00 47.60 1 
J4 34.00 54.40 33 
J5 34.00 57.80 12 
J6 40.30 68.51 14 
J7 42.80 72.76 8 

 

3.2 Componente Variable del Bono (CV) 
 

El monto variable del bono estará representado por la expresión: 
 

CV = BIA + BIFA + BGV 
 
 
3.2.1 Bono por Indice de Absentismo (BIA) 
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Esta componente variable se basa en la reducción de los tiempos perdidos por concepto 
de reposos médicos por enfermedad y accidentes (se excluyen las licencias pre y post 
natales), permisos sin sueldos y fallas. El índice de Absentismo es calculado de acuerdo 
con las normativas divisionales, considerándose el  promedio aritmético simple del 
último trimestre móvil para los efectos del bono d gestión. 

 
El valor BIA quedará determinado por la siguiente tabla: 

 
Indice de Absentismo 

(IA) 
% Sueldo Base 

3.32 0.0 
0 2.0 

 

Los  valores  intermedios  de  los  puntos  límites  de  la  tabla  se  calcularán  en  forma 
proporcional. 

 
3.2.2 Bono por Indice de Frecuencia de Absentismo (BIFA) 

 
Este indicador variable se calcula en función de la reducción del Indice de Frecuencia de 
Accidentes. Se relaciona con el número de accidentes con tiempo perdido y los 
accidentes fatales. El Indice de Frecuencia de Accidentes es calculado de acuerdo a las 
normas divisionales, según lo establecido en la Ley 16.744 de accidentes del trabajo y 
enfermedades profesionales. 

 
El pago de este indicador será mensual, calculado a través del promedio aritmético 
simple de los últimos tres meses inmediatamente anteriores al mes de pago (trimestre 
móvil). 

 
Los valores del BIFA, quedarán determinados según la siguiente tabla: 

 
Indice de Frecuencia (IF) % Sueldo Base 

IF = 0 3.0 

IF distinto de 0 0.0 

 
 
3.2.3 Bono de Gestión Variable (BGV) 

 
Esta componente del incentivo se basa en la Productividad Total de la Superintendencia. 
Esta se determina de la siguiente manera: 

 
 

Productividad Total = Producción Valorizada (US$/mes) 
Recursos Utilizados (US$/mes) 

 
 
 

Para la aplicación de este modelo se han definido 2 servicios, a saber: 
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S1 : Servicio de Análisis Químico 
S2 : Servicio de Preparación de Muestra y Pesaje 

Considerando los servicios anteriores, 
 

Producción valorizada es: 
 
La producción valorizada de los servicios S1 y S2, se obtendrán de la estadística mensual 
proporcionada por el Sistema de Administración de Laboratorio de la Superintendencia 
Desarrollo de Calidad. Las tarifas serán determinadas al comienzo del año y, para esta 
valoración, serán mantenidas constantes en este período. 

 
Recursos Utilizados corresponde a: 

 
El valor de los recursos utilizados en la producción de los servicios S1 y S2, de las naturalezas 
de los gastos remuneraciones Rol B, materiales, servicios de terceros (excluyendo los del 
centro de costo 827, contratos de terceros) y gastos indirectos. 

 
La fuente de información para estos efectos es el Sistema de Costos y Presupuestos, COM17 
administrado por la Subgerencia Finanzas y Control de Gestión. 

 
El monto a pagar por concepto de Bono de Gestión Variable estará definido por el resultado de 
la comparación entre la productividad Real y la Productividad Base para la Superintendencia, 
como lo muestra la tabla siguiente: 

 
Razón 

(Productividad Real / Productividad Base) 
%Sueldo Base 

(BGV) 
1.00 o menos 0.0 

1.18 o más 12.0 
 

Los valores intermedios de los límites de la tabla se calculan proporcionalmente. 
 
4. RENDIMIENTO  MAXIMO  DEL  BONO  SUPERINTENDENCIA  DESARROLLO  DE 

CALIDAD. 
 

El máximo porcentaje del sueldo base que podrá alcanzar el bono Superintendencia 
Desarrollo de Calidad, según su componente fija que se determina dependiendo de la 
naturaleza del cargo, será: 

 
 CF CV BIA BIFA TOTAL 

J1 37.40 12.0 2.0 3.0 54.40 
J2 40.80 12.0 2.0 3.0 57.80 
J3 47.60 12.0 2.0 3.0 64.60 

J4 54.40 12.0 2.0 3.0 71.40 

J5 57.80 12.0 2.0 3.0 74.80 

J6 68.51 12.0 2.0 3.0 85.51 

J7 72.76 12.0 2.0 3.0 89.76 
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1. IDENTIFICACION DEL INCENTIVO: Bono de gestión variable de la Subgerencia 
Proyectos 

 
2. UNIVERSO DE TRABAJADORES: Personal de la Subgerencia de Proyectos 

 
3. COMPONENTES DEL INCENTIVO: 

 
(f) 

(g) BGTotal = BGF + BGV 
 
 

3.1 BGF : Componente Fija 
 

(h) 
(i) BGF = MA + BAA 

 
 

MA = Mínimo asegurado; BAA: bono asignación por área funcional de Desempeño de los 
cargos pertenecientes al DAE 
BAA = Bono de Asignación por área funcional de desempeño para el personal DAE 

 
 
RESUMEN DEL BONO DE GESTION FIJO TOTAL (BGF) 

 
 

Familia del Cargo 

 

 

 

 

 

% SB 
PERSONAL SGIM 
(EXCLUYE DAE) DEPARTAMENTO DAE 

MA= BGF Total(1) MA BAA BGF TOTAL 

A 38.65 41.93  41.93 

B 45.00 48.92  48.92 

C 51.53 55.91  55.91 

D 
Talleres- Hospital- Análisis 
Pta. Oxig.- Elect. 
Industrial Pesaje- 
Servicios Mecánicos 
Concentradora 
Refineria Pta.Oxidos 
Planta Acido 
Mina 
Fund. Concentrado 

57.97 

 
62.90 
62.90 
62.90 
62.90 
62.90 
62.90 
62.90 
62.90 
62.90 

 
3.0 
7.0 
7.0 

13.10 
13.10 
13.10 
14.20 
15.80 
18.40 

 
65.90 
69.90 
69.90 
76.00 
76.00 
76.00 
77.10 
78.70 
81.30 
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3.2 Componente Variable del Bono (BGV) 

 
BGV = BIFA + BIA + BCOP + BPRO 

 

 
Dónde: 

- BIFA : Bono Indice de frecuencia Accidentes 
- BIA : Bono Indice de Absentismo 
- BCOP : Bono por reducción del costo operacional 
- BPRO : Bono Propio de Gestión de cada Departamento 

 
3.2.1 Bono por Indice de Absentismo (BIA) 

 
Esta componente variable se basa en la reducción de los tiempos perdidos por concepto 
de reposos médicos por enfermedad y accidentes (se excluyen las licencias pre y post 
natales), permisos sin sueldos y fallas. El índice de Absentismo es calculado de acuerdo 
con las normativas divisionales, considerándose el  promedio aritmético simple del 
último trimestre móvil para los efectos del bono de gestión. 

 
El valor BIA quedará determinado por la siguiente tabla: 

 
1º Nivel ( Global o SGIM ) 

Indice de Absentismo 
(IA) 

% Sueldo Base 

0,8% ó menor 2,5 
3,3 % ó mayor 0,0 

 
2º Nivel ( Grupal o Dptos ) 

Indice de Absentismo 
(IA) 

% Sueldo Base 

0,8% ó menor 2,0 
3,3 % ó mayor 0,0 

 
º Nivel ( Individual ) 

Indice de Absentismo 
(IA) 

% Sueldo Base 

0,0% 1,0 
Mayor a 0,0% 0,0 

 

Los  valores  intermedios  de  los  puntos  límites  de  la  tabla  se  calcularán  en  forma 
proporcional. 

 
 

3.2.2 Bono por Indice de Frecuencia de Absentismo (BIFA) 
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El bono BIFA está ligado a las condiciones ambientales y de riesgo en que se 
desempeña el trabajador y por esta razón queda afectado por el factor K del Cargo. 

 
 

El cálculo del BIFA se realiza sobre la base del número de accidentes acumulativos 
ocurridos en los últimos tres meses anteriores al mes de cálculo (trimestre móvil) y su 
pago se efectúa mensualmente. 

 
Los valores del BIFA, quedarán determinados según la siguiente tabla: 

 
 

1º Nivel ( Global o SGIM ) 

Nº Accidentes Trimestre 
Subgerencia 

% Sueldo Base 

0 2,5 

1 1,0 

2 ó más 0,0 

 
 

2º Nivel ( Grupal o Dptos ) 

Nº Accidentes Trimestre 
Departamentos 

% Sueldo Base 

0 1,0 

1 ó más 0,0 

 
 

3º Nivel ( Individual ) 

Nº Accidentes Trimestre 
Personales 

% Sueldo Base 

0 1,0 

1 ó más 0,0 
 

3.2.3 Bono por rebaja del Dpto. de Operaciones, BCOP 
 

El Bono por Reducción del Presupuesto, BCOP, se basa en la disminución del 
presupuesto de la Subgerencia Ingeniería y Mantención, y considera la sumatoria de los 
presupuestos de los siguientes ítemes: 
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- Materiales 
- Combustibles y 
- Servicios de Terceros 

 
Su valor máximo mensual correspondiente es un 3.5 % del Sueldo Base para un 
porcentaje de rebaja acumulada del presupuesto del 3 % evaluado al mes subsiguiente 
de finalizado el año presupuestario. 

 
El bono BCOP se calcula mediante la siguiente relación matemática: 

 
BCOP = % SB mensual = 29,12 (% Reducción Presupuest. Acumulada) 

Por lo tanto: 

- Mes Enero: BCOP = 0 
- Mes Febrero: BCOP = % SB mensual según formula anterior y se pagará a 

cada trabajador Rol "B", en forma proporcional al tiempo que estuvieron 
inscritos en el rol de pago como trabajador. Rol "B", en el respectivo año 
presupuestario. 

- Meses Marzo a Diciembre : BCOP = 0 
 

3.2.3 Bono propio de cada Departamento, BPRO 
 

El Bono Propio de cada Departamento de la Subgerencia Ingeniería y Mantención: 
BPRO, acordado entre los trabajadores Roles B del Departamento y su respectiva 
jefatura, se calcula en base a los procedimientos establecidos por cada Departamento y 
su personal y que se adjuntan en Anexo Nº2 de esta Acta de Acuerdo. 

 
 

El BPRO máximo mensual correspondiente, es un 6,5 % del Sueldo Base, evaluado 
también al mes subsiguiente de finalizado el año calendario. Por lo tanto: 

 
- Mes Enero : BPRO =0 

 
- Mes Febrero : BPRO =(Nº meses inscritos rol de pago) * % SB mensual según 

resultados Departamentales y se pagará a cada trabajador Rol 
"B" en forma proporcional al tiempo que estuvieron inscritos en 
el rol de pago como trabajador Rol “B”, en el respectivo año 
presupuestario

 

- Meses Marzo a Diciembre : BPRO =0 
 

a) CALCULO DE LOS INDICES IEI, IEF e IOP 
 
-Los índices de Gestión de los Proyectos, IEI; IEF e IOP, se calculan al término del año, en 

forma separada para los Departamentos Proyectos Especiales y Proyectos Generales 
considerando sus respectivas carteras de proyectos. 
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- La inversión programada y real de cada proyecto es la correspondiente al año. 
 

- El avance físico programado y real es el acumulado del proyecto. 
 

- Para el cálculo del IOP se consideran solamente los proyectos cuya inversión anual es de 
KUS$500 ó más y que su desarrollo haya comenzado en años anteriores. 

 
- Las notas respectivas y los factores se obtienen del cuadro y gráfico del Anexo Nº3 del Acta 

de Acuerdo. 
 
Con el propósito de aclarar la forma de obtención de estos índices, se presentan a continuación 

los detalles de  estos cálculos: 
 
INDICE DE EJECUCION INVERSIONES IEI = (INVERSION REAL CARTERA ANUAL 
DE PROYECTOS) *100 
(INVERSION PROGRAMADA CARTERA ANUAL DE PROYECTOS) 

 
 
INDICE DE EJECUCION FISICA IEF = AVANCE FISICO REAL i *
 INVERS. REAL ANUAL i    
 *100 
AVANCE FISICO PROG.i INVERS. ANUAL PROG. CARTER. 

 
 
INDICE OPTIMIZACION PROYECTO IOP= VAN PROY.i AÑO PRESENTE  *
 INVERS. REAL ANUAL i *100   VAN
  PROY.i 
AÑO ANTERIOR INVERS. PROY. PRICIP. 

 
* Los índices IEI, IEF e IOP se calculan al término de la gestión anual, en forma separada para 

los Departamentos Proyectos Generales y Proyectos Especiales considerando sus 
respectivas carteras de proyectos. 

* La inversión programada y real de cada proyecto es la correspondiente al año. 
 

* El avance físico programado y real es el acumulado del proyecto. 
 

* Para el cálculo del IOP se consideran solamente los proyectos cuya inversión 
anual es de KUS$ 500 o más y que su desarrollo haya comenzado en años 
anteriores. 
* Con los valores calculados de IEI, IEF e IOP se obtienen las respectivas notas 
por interpolación del siguiente cuadro: 

 
 Notas 
 1 2 3 4 5 

IEF <92,5 95,5 – 97,4 97,5 – 102,5 102,6 –107,5 > 107,5 

IEI <85,0 85,0 – 89,9 90,0 – 94,9 95,0 – 97,4 97,5 – 102,5 
>115,0 115,0 –110,1 110,0–105,1 105,0 –102,6 102,5 – 97,5 

IOP < 90,0 90,0 – 94,0 95,0 – 105,0 105,1 – 110,0 >110,0 
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* Con las notas obtenidas para los Índices IEI, IEF e IOP se determina el 
FACTOR F: 

 
F = 0,25 (N - 1) 

 
* Con los factores para el IEI, IEF e IOP (Fiei, Fief, Flop) correspondientes de cada depto. se 

calcula el bono Propio de Gestión, mediante la siguiente relación establecida en el Acta 
de Acuerdo: 

 
BPRO DEPTO. PE = 0,065 * SB * (0,40 * Fief + 0,20 * Fiei + 0,40 Fiop) 

BPRO DEPTO. PG = 0,065 * SB * (0,20 * Fief + 0,50 * Fiei + 0,30 Fiop) 

BPRO DEPTO. E.I.= (IPROB) Indice de Productividad vs. % SB. 
 
 

Indice de Productividad (IPROD) = Pedidos Servicios de Ingeniería Terminados 
Total Presencia Dotación Real Base 

Rol-B 
Para un mes cualquiera, la correlación entre el del Indice de Productividad (IPROD) y el Factor 

de Productividad ( FPROD ) se establecerá como sigue: 
 
a) Para valores de Indice de Productividad inferiores a 0,003; se asigna un Factor de 

Productividad del cero por 
ciento (0,00) 

 
IPROD < 0,003 ; FPROD = 0,00 % 

 
b) Si la resultante del Indice de Productividad se encuentra entre un rango mayor o igual que 

0,003 y menor que 0,090; el Factor de Productividad se calculará mediante la siguiente 
fórmula : 

 
0,003 =< IPROD < 0,090 ; FPROD = (63,2184 * IPROD + 0,8103) % 

 
 
c) Si el Indice de Productividad calculado es mayor o igual que 0,090; se asigna un Factor de 

Productividad del seis coma cinco por ciento (6,50 %): 
 

IPROD => 0,090 ; FPROD = 6,50 % 
 
Finalmente, como el Bono del Departamento de Estudio de Ingeniería se paga conforme a lo 

estipulado en el punto 3.2.4 del Acta de Acuerdo, para cada trabajador, el monto del 
BPRO a cancelar resultará del producto entre su Sueldo Base Vigente y el Factor de 
Productividad del Departamento, es decir: 

BPRO = FPROD * SB 
 

Donde; 
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FPROD = Factor de Productividad del Departamento 

SB = Sueldo Base Vigente del Trabajor 

b.) CONSIDERACIONES DE ORDEN GENERAL 
 
Se establecen las siguientes consideraciones para efectos del cálculo del Bono Propio del 

Departamento Estudio de Ingeniería: 
 

1.- Sólo serán considerados los requerimientos de Pedidos Servicios de 
Ingeniería (P.S.I.) y Ordenes de Trabajo (O.T.) oficializados a través del 
Departamento Administración y Control de la Subgerencia Ingeniería y 
Mantención. Las Ordenes de Trabajo generarán un Pedido Servicio de Ingeniería 
autogenerado como asimismo los trabajos de emergencias y las ingenierÍas de 
choque. 

 
2.- Se entenderá como Pedido Servicio de Ingeniería Terminado todo aquel P.S.I. u Orden de 

Trabajo cuyo informe final cumpla con el alcance contratado y cuente con la aprobación 
del Representante Coordinador designado por el Area Cliente y, en consecuencia, se 
registra como P.S.I. Cerrado en los sistemas de control interno de la SGIM. 

 
 
3.- El Factor de Productividad Anual establecido en el punto 3 del presente documento se aplica 

sobre el Sueldo Base Vigente del trabajador. 
 
4.- La Presencia Mensual correspondiente a la Dotación Real Base Rol-B del Departamento de 

Estudio de Ingeniería, será aquella emanada desde los registros del Area 
Remuneraciones de la División Chuquicamata. 

 
5.- La Presencia Mensual se establece respecto a una Dotación Real Base Rol-B de veintidos 

(22) trabajadores para el Departamento. Cualquier variación que se experimente en la 
dotación real base, implicará un estudio y modificación respecto de los guarismos del 
Indice de Productividad que rigen al Factor de Productividad Mensual. 

 
 
6.- Las contingencias operacionales y organizacionales, siempre que afecten el sistema de 

cálculo del BPRO, serán estudiadas para incorporar sus implicancias en la 
conceptualización y formulación del Bono Propio del Departamento Estudios de 
Ingeniería. 

 
7.- Finalizando el año calendario (n), las metas para el Indice de Productividad del año 

siguiente (n+1) se obtendrán mediante la siguiente fórmula: 
 

IPROD (Min)n+1 = IPROD (Min)n + IPROD (Min)n-1 
2 

 

IPROD (Max)n+1 = IPROD (Max)n + IPROD (Max)n-1 
2 
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8.- El Factor de Productividad asociado al Indice de Productividad mínimo y máximo 

establecidos en el punto 7 anterior se mantendrá respectivamente entre 0,00% y 
6,50%. 

 
9.- Cuando el total mensual de P.S.I terminados sobrepase las cuarenta y tres unidades (43), 

los P.S.I. excedentes, serán sumados al mes siguiente del correspondiente año 
calendario. 

 
BPRO DEPTO. SC= 0.14 IEF + 0.14 IEI + 0.72 m3 Hormigón 
(Ver página 9 a la 11 de Anexo Nº2 y Anexo Nº3 del Acta de Acuerdo) 

 
BPRO DEPTO. MI= Facturación Servicios de Terceros vs. % SB.  
(Ver página Nº12 de Anexo Nº2) 

 
BPRO DEPTO. AC= 0.36 IEF + 0.36 IEI + 0.18 IOP + 0.10 IRC 
(Ver páginas 13 a la 15 de Anexo Nº2 y Anexo Nº3) 

 
BPRO DEPTO. T= Rentabilidad de los Ingresos Generados vs. % 
SB (ver cálculo en hoja adjunto). 
(Ver páginas 16 a la 18 de Anexo Nº2) 

 
BPRO DEPTO. AE= Costo Unitario Anual vs. % SB  
(Ver cálculo en hoja adjunta) (Ver página 19 de Anexo Nº2) 

 
 
* Los índices IEI, IEF e IOP para el Departamento Administración y Control (DAC) y el 

Departamento Servicios de Construcción (DSC) serán el promedio aritmético de los 
índices obtenidos por los Departamentos Proyectos Generales y Proyecto Especiales. 

 
 
* El Bono BPRO del personal de la oficina de la SGIM será el promedio aritmético de los bonos 

BPRO de los Departamentos Proyectos Generales y Proyectos Especiales. 
 
 
4. OTRAS OBSERVACIONES 

 
Otros contenidos de este Incentivo están reflejadas en el Acta de Acuerdo del 15 de 
Octubre de 1996 entre la Subgerencia Proyectos y los Sindicatos. 
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